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RESOLL'CION de 27 de noviembre de 1991. de la Subdi
J:ección Ge1leral· de Recursos Humanos. de la Dirección
-6enerarde Corrt!OS l' Telegrafos. relatit'Q a la publícación
de la COllwJCato,.iQ, de pl11ebas self(Ctil'US para cubrir, por el

,pJ'ocedimif!mo de_conclll~o, cuarenta, y cuatro plazas de
Limpiadores/as y diez Pe01fes. en. régimen laborar.

30266

30267

. MINISTERIO. ' ~- .
'DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN...de lO de diciembre de 1991 por la qlle se convocan
concursas dé Iraslados. delos jU1Jcionarios docentes de los

. Cuerpos' de Profesores de Enseiianza Secundaria. Profeso·
res Técnicos de Formación Profesional asi como de los
J;uerpos que impartl!n Enseñanzas Arlisticas y de Idiomas.

, De conformidad con la Orden de 4 de diciembre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado»def 10), por la que se establecen normas 'de
proccdimiel)to aplicables a los concursos de traslados de los Cuerpos de
Fullcionarios Docentes que imparten Enseñanzas Medias, Artísticas y de
Ídiomas'cluc se convoq,uen durante el curso 91{92, y existiendo plazas
vacanteS'en los Centros Docentes, cuya provisión debe hacerse entre
funcionarios del los Cuerpos que a conünuación se citan,

. Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados de
acaerdo ,con las siguientes bases:

Primera.=:5e convoca concurso de traslados, de acuerdo con las
cs~c~fIcaciones que'se citan en·la presente Orden._ para la provisión de
pJaz~$- :vacantes entn: ',fuQciopariQs .docent~s de los.C:uerpos de:
Pro(~ de Enseñanza Secundaria: .
Profesores Técnicos de Fonnacién Profesional.
Profesores de Escuelas Oficiales de Miomas.

. Catedr4ticos de Müsi.c~y Artes Escénicas.
~) ..Ptofésores de Música y Artes Escénicas.

Profesores. de Artes Plásticas y Diseño.
'<Ma.estros de·Taller ele' Artes ,Plásticas y Diseño.-

'._.. C'i.";;;<'" ."":j,:~~; .•. ~,.,:",:.,:,,: .,.,., .' _ ;'" ,
- .,{' l. ;'Profesores:<& EnseñalJzl1Secu~daria

~" ·'Los1"roféSóréS-'"perte·n~ieñles· a est~ ctierpo podrán solicitar ·13s
si~uicntes plazas, de acuerdocon.las especificaciones que se contienen

"en'"clapartado Jde esu( base: - . - . ,. -. . ,- ,~' _.'-, ~

A) Las correspondientes a la eSPtti~fidaélde ia(lue sean ··utulares,
para. los Institutos de Bachillcra'to, 'ln'sútatos 'Y Secciones de Formación

. .
En el «Boletín Oficial de Correos y Telégrafos» nllmero 90, de-12 de

noviembre de 1991, se' publicaron las bases de la convocatoria de
'pruebas selectivas para cubrir, ·por· el procedimiento de concurso•
cuarenta y cualrQ plazas de Limpadorcs/as y diez Peones, en. régimen
laboral. '

Las sucesivas actuaciones, .relativas· a· esta convocatoria, se harán
públicas en el «Boletín Oficial del Estado»-. -

13s instancias, dirigidas al Jefe provincial del ámbito a que pertenece
la vacante, deberán preSentarse en las Jefaturas Provinciales de Correos
y Telégrafos. sjn perjuicio de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Adminístrativo,en 'el pla~o de véinte: días naturales
contados a partir del siguiénte al de la publicadón de la presente
Resolución en el «BoleHn.Oficial del Estado».

~ Madrid. 27 de noviembre de 1991.-EI Subdirector ,general de
Recursos' Humanos, Carlos Galindo Meño.

"1"{';' \

",.\ ", .'

Núm. DI"" ApeUidos·y nomlm

52 837.382 San Roman Montero. Eduardo José.
53 42.837.964 Sánchez Cañestro. Alfonso.
54 22.655.376 Sánchez Moliner, Eusebio. .
55 7.956.810 Sánchez Barbudo Miranda, Miguel.
56 18.023.627 Sancho Claver. Fernando.
57 5.394.930 Santamarta Aórez, Luis.
58 8.970.236 Tercero Pintado. Fernando.
59 1.181.277 Torres Rebollo, Manuel.
60 5.156.956 TUrnia, Jousef Mohamed.
61 33.872.033 Vives Brosa, Joan.

•.

Apclli;dos Ynombre.';>'D1NNUm.

30265 RESOLUCION de20 de noviembre de 1991, de la Direc
_t;ióIJ (¡eneral de Aviaci6n Civil, por la que se procede a la
publicación de la relación pro\'isional de aspirantes a
prueba de l'uelo para la Habílitación de vuelo por inslrtl~
mentos. 'una vez superadas tGdas'Jasmaterias teóricas
correspondientes a la convocatoria de 11 de marzo de 1991.

Por Resolución de 11 de marzo de 1991 de este Centro Directivo, se
convocaron pruebas tendentes a la superación de las materias teóricas
para la obtención de la Habilitación de vuelo por instrumentos,
publicándose por ReSolución de 7 de octubre de 1991, las listas de
calificación d,e las citadas pruebas. . ',' .
, Una vez evaluados los expedientes de los aspirantes que han

superado todas las materias de conodmientos teóricos.
Esta Secretaría General procede a publicar la relación proviSional de

, aspirantes á,las pruebas dé pericia practica, tendente a la obtención de
la Habilitación de vuelo por instrumentos. .

Aquellos aspiral)tes que consideren reunir las condiciones necesarias
para acudir a las I;)ruebas. de ¡jericia·práctíca,.y DO figuren en las

. presentes listas JlfOvIsionales, dispondrán de veinte dias' naturales desde
la publicación de las mismas para efectuar. ,las reclamaciones- oportunas.

_) .".cst~~~~~~~~~~~ePT~~~·~S4~aJ;~ó~~~~rid~ión de

, .. 'Madrid; 20 'deno~ie':;bre ,le1991.-p. 'D., el s.cr<tario ~neral,
;,FemandoSánchez-Beato l.acasa.. ,. . ,'.' { ',' ,o; , ,',:,'

·~'.:>:¡r::",:~,,;:;,:,;,,~,... _.,;,¡, <·>:,,·':' ...·>t. '.; ..'-:<. '~;i:- "<'~~': -;>,.',',-< ;
. ·:ltetad6R: prin'isional de aspirantes a proeba 'de vuelo. para' la obtención

. :c<y.:' ","e~lI.•bilitaclón IFR ,. ,

'_.,~ . ,C¡jií~~to~iá:-lrdemo:tzo de 199Í

- 1 43.006.165 ,Adrove" Roig, Sebastián.
,.2 "H06.892 Asuirre Crespo, David,
. 3' .':'5.356.037 Asustín "ASensio, Eduardo.
~4~' ~·....-··}>2.605.03S. l~lm~gro Chica~-Francisco Javier.
~~. . " .. Il.n6.374 j;1~pso Alvarez, José. Ansel.· ._
~ ,AO.841.982 Alv..rez Dí.., /danuel. ',.,
:7\ . 409.593 Ansulo Infante, Carlos. '.
,s ;: 39,867,138 AJjas Fortuny, David,

9 .33.848.563 ArmestoFemández, Gonzalo, '
lO- ...,.·~50.g.34.361· Ausin· Juan. de Sentmenat,. Alvaro~

. 11 . ,.1.823.805 Benito Secundino, Alberto.
U· ,·'~2.85U93 Blaseo Molina. José Alberto.
13 . : }9.849.136 .Buxo Pulido, José Luis,
/4·17.711-764 Cabello Josi, Jesús,
15·'.-- 7.489.537 Carrero Cábetas, Gonzalo.
16. ,;50.834.517 Castaño Góml'Z, Antonio.

~ 1,7 ~,:.-',,'9.271,.'321 QlstrQ.-García~ sergio Edua·rdo.
18 . ,8;828.117 eomerón Mosio, Asus~n.

" d"J ,X08.363.58D Femández Barberis, Manuel.
o "'21} ,,¡:J;90l1.271 Fentández Pérez; Eduardo José.
,':·:21- ;,:U.7~5.&02 Gama.Prieto, Francisco, Javier.
, .. 22' - 42.858.065 Garcia Sanlana, Guillermo. '..
~,23"' ~·24~889.482 Garcia de Amilibia Barrena. Julio.

24 •. ' 8.956.792 Gil Sánchez, Carlos.
';25 ;'42.8B.080 Gonzálezde la Fé, Eduardo. '".
:'",,26 ,.-.,$0-.300.530 González de la Serna, Miguel Félix.
;77 ·,51,405.0Zb Goñi Burgos, H,umberto, "" ..'
,2& . 43.023.904 Gual de Torrena Le-Senne, FranciscO· Javier.

;;'.i2 .5L338.901Gutiérrez Gutiérrei. Juan Caloso
'. <r'l'" c", ,42.0.17.235 HerzoÍ! Niebla, Walter R.

• , ..• '36.030.235 lruegas Parada, Misuel.
:n .so. }~6.66-9 Jiménez qálvez~enrique.

,;": 33 • 5.3.83.615 l.ópez Carral, 'juan Carlos,
- 34, ..... 9.423.908 López Mins~,Manuel.

35. • :·'16J41.668 López Morales~ earmelo.
"."36,,,; "0 .27.446,934 LópezR()s,.Miguel Antomo."
',,"<: ¡:n..,; $1,.S~.82.040 Man.a. Mu~llo-, Anto~lo de.
;i.,~8. "', ).4.(j¡3,468 Medm~D"; Yalentm.

'''',';;\9' f ,,,'13.011.196 Me"han,1')JJol.,.,.Berpardo.
~'.';;49 ":'H,>.·1~4~4"<198 Mohno ~ro. U3vKt. "

c" •.d,:4! ." .".;42,.~7¡¡.353 M.0rey Serra, Bartolomé. ,... ,,,<.,,42,,,,,, $,8.038.595 pen:z tI.r9":,,'9,Sose Mam,e!.
,,;'/.' ·,.".43,! • .',,'42.811:7.809 .P,,!,,~s Sánchez,Car~s de.
{ ',f,""~; :J\¡j¡6~~!~' ~!~crulr,)a;;nL .

'<:":' ,< '-.'<·~6' :- -".~'29:163:771 R¿¡;Guill:~, S:~tia:oU:OIo.
";';'" (".,,47· ' ",32;444.158 Rivera Nistal; José. iván Gerárdo.

",','," '. :,;'AS. . . '43.029.962 S¡tla Gd, Enrique. . ,
".3-!l'<49' . "."';42.964.083 SOlazar HeF$o\'JOSé'i\ntoniO'" .'c"

. ~"H>~'SO-'~ :~t~n:§14:1r5 Se.rgu~.Oarcfa,<Iáime)· ". ;;. '<,)·;~L'i:,": :,":j~

.' ••.. ' ,;';,'2'>'.1', ,~~'¡Mi700:V1' Silti'En¡éterililtlesias, Misuet'Angel~ .', ",

.' ~., ~;¿:",5:~';';f:~2' :;',';~¡~i.ff·t~;;' ...•. ~" ..
<,<' :,~.¡:'¡:.,,¡,'i~.:~:'·:;':';;" "/ ''':''''

.... ~'. '"" i,'\.:.. -,i'~::>\:.; ._.. ~".".__,.._-:
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Profesional e Institutos de Enseñanza Secundaria Que figuran en el
anexo 1 de la presente Orden, y para las especialidades de:

los Profesores pértenccientes a. este Cuerpo podrán solicitar las
siguientes plazas, de acuerdo con las especificaciones qu~ se contienen
en el apartado 3 de esta base:

A) las correspondientes a la especialidad de la que sean titulares,
para los Institutos y Secciones de Formación Profesional reflejados en
el anexo l. y para las especialidades de:

e) Las correspondientes a los Departamentos de Orientación
previstos en la ley Orginica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenadón
General del Sistema Educativa. en los Institutos de Bachillerato.
Institutos y Secciones de Formación Profesional e Institutos de Ense
nanza Secundaria que se recogen en el anexo tI. siempre que reúnan las
condiciones exigidas en la base cuarta de la presente Orden. Los códigos
y denominaciones de dichas plazas se indican a continuación:

B) Las correspondientes a la especialidad de Tecnología para los
Centros citados en el apartado anterior, que aparecen consignados con
la letra «1.» y «lB», siempre Que reunan las condiciones previstas en la
base cuarta de la presente Orden.

Código I . EspcÓalid:ld

19 -T-<;cn-O-I-Og-í-a.---:-'----------'---

,

y

Código I Especialidad

-
03 Prácticas de Electrónica.
04 Prácticas de Automoción.
05 Prácticas de Delineación.
06 Prácticas Administrativas y Comerciales.
07 Práctkas de Química.
08 Prácticas Sanitarias.
09 Taller de la Madera.
10 Taller Textil.
11 Taller de la PieL
12 Taller de Moda y Confección.
13 1Taller de Peluqueria y Estética.
14 Taller de Artes Gráficas.
15 1Taller de Construcciones y Obras.
16 Prácticas de Minería.
18 Prácticas Agrarias.
19 IPrácticas de Servicios a la Comunidad.
20 Prácticas de Hostelería y Turismo.
22 Prácticas de Imagen y Sonido.
24 Prácticas de Informática de Gestión.

'25 Actividades (CEIS). .

B) Las correspondientes a la especialidad de Tecnología para los
Institutos de Bachillerato, Institutos y Secciones de Formación Profesio-
nale Institutos de Enseñanza Secundaria relacionados en el anexo 1,
que aparecen consignados con la letra «L» y «LB}). siempre que reúnan
las eondicionesprevistas en la base cuarta de la presente Orden.

Código

ITecnología.

Especialidad

19 ,

C) Los Profesores Técnicos de Formación Profesional podrán
igualmente optar a las plazas de Profesor Tccnico .de Apoyo al área
práctica de los Departamentos de Orientación previstos en la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo en los Institutos
de Bachillerato. Centros y Secciones de Formación Profesional e
Institutos de Enseñanza Secundaria Que se indican en el anexo 1I,
siempre que reúnan los requisitos previstos en la base cuarta de la
presente Orden. .

Código Espceilllid:ld
~

26 Profesor Técnico de Apoyo al Area Práctica.

3. Espcc{(ícaciones comunes a las plazas a las qlle pueden optar los
fuuciol/arios pertellecieJl!es a los Cuerpos citados ('11 los apartados J y 2

Todos los Centros que aparecen en el anexo 1 con la sigla «L» son
aquellos en los que se anticipa la implantación del primer curso del
segundo ciclo de la Educación Secundaria Obligatoria. por lo que los
Profesores que obtengan destino en ellos deberán impartir estas ~nsl?"-
ñanzas, además de las que. procedentes de ·los planes. antenores
coexistan con las mismas; los Centros que aparezcan con la s!gla~{LB)j,
anticipan, además. la implantación del primer curso del nuevo Bachlllc-
rato. Ello supone que las plantillas de estos Centros renejaran según
proceda en cada caso. dependiendo del horario a impartir. plazas pera
las nuevas áreas o materias.

Los Centros que aparecen con la sigla «(NC» son Centros de nueva
creación. cuya puesta en funcionnmiento está prevista para el
curso 1992·1993.

los Centros relacionados en el anex.o II son aquellos que consigna-
dos eo el aOl:XO I con las sigb.s «U) y «LB». cuentan. ademas, con
plazas para el Departamento de Orientadón. Este Departamento esta
compuesto en cada caso. se~¡jn se indica en el citado anexo ll. por un
Psicólogo·Pedagogo. un Pro esor de Enseñanza Secundaria de lengua o
Ciendas -Sedales, un Profesor de Enseñanza Secundaria del área
científica. o tecnología y un Profesor técnico de apoyo al área practica.
Cuando estos Centros están incorporados al programa de integración, se
refleja en el dtado anexo 11. en la casilla correspondiente a dicho
programa. El número de código correspondiente a los Centros incluidos
en el citado anexo Il es el mismo Que se consigna para cada uno de ellos
en el anexo 1, que recoge todos los lnstitutcs de Bachillerato, Institutos
y Secciones de Formación Profesional e Institutos de Ensenanza
Secundaria.

4. _Profesores-de Escuelas Oficiales de Idiomas

los Profesores correspondientes a este Cuerpo, de acuerdo con la
especialidad de la que sean' titulares podrán solicitar las plazas de los
Centros que aparecen en el anexo III para. las especialidades:

•

Profesores Tecnicos de Fomwción Profesional

Espccialid:ld

Psicología y Pedagogía.
Profesor de Apoyo de Lengua o Ciencias Sociales.
Profesor de Apoyo del Arca de Ciencias o Tecnología.

Especialidad

Especialidad

Prácticas del Metal.
Prácticas de Electricidad.

Filosofía.
Griego.
Latin.
Lengua Castellana y Literatura.
Geografía e Historia.
Matemáticas.
Física y Química.
Biología y Geología.
DibUJO.
Frances.
Inglés.
Alemán.
Italiano.
Lengua y Literatura Catalanas (Islas Baleares).
Portugucs.
Música.
Educación Física.
Formación Empresarial.
Tecnología del Metal.
Tecnología Eléctrica.
Tecnología Electrónica.
Tecnología de Automoción.
Tecnología de Delineación.
Tecnología Administrativa y Comercial.
Tecnologia Química.
Tecnología San¡taria~

Tecnología de la Madera.
Tecnología Textil.
Tecnología de la Piel.
Tecnologia de Moda y Confección.
Tecnologia de Peluquería y Estética.
Tecnología de Artes Gráficas.
Tecnología Minera.
Tecnología Agraria.
Tecnología Servicios a la Comunidad.
Tecnología de Hosteleria y Turismo.
Tecnología de Imagen y Sonido.
Tecnología de Informática de Gestión.

ducadores (CEIS).

2.

01
02
03
04
05
06
07
08
09
10
11
12
13
14
15
16
17
22
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
39
41
42
43
45
54
55

01
02

1&
·58
59

Código

Código

CódigO
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Código, ~alidad Código EsPecialidad

'6, ·Profesores :áe'Música y Artes Escénicas

~,~~;~ "Profu~res~I1CÍleciehtcs 'a este· Cuerpo; de acuerdo con la.
especialidad dc."laquc sean titufar~podrán solicitar las plazas de los
Centros que aparecen.en el anexo IV y para las siguientes especialida-
des: '.

ESPecialidad '

Repertorio Voca!.
Rítmica y Paleografia.

,Saxofón.
Solfeo y Tcoría áe la Música.
Teatro Infantil.
Técnica de Canto.
Trombón.
Trombón-Tuba.
Trompa.
Trompeta.
Tuba..

.Viola • -
Violín.
Víoloncello.

63
65
66
.68
69
70
72

· 73
74

,75
76
77
78
19

Código

01 Acordcón. t
02 . Armonía y Melodía' Acompañada~

,ll3 Ballet Oósico:
~ Canto.

;;X OS Canto Aplkadoal Arte-Dramático.
';.¡;Y06 Cjlraeterización. "

07 Oarinete.
08 . Composición e -Instrumentación.
09" Conjunto Coral e Instrumental.
)0 Contrabajo.
n ,""Contrapunto y Fuga.
12 Coreografia.
t3 Danza Española. _
t4 Dirección de Coros y Conjunto Coral. .
IS Dirección de Orquesta y Conjunto Instrumental.

"16 Dramaturlia.
, ..17 , Elementos de Acústica.
'" "J8"'? Escena .Lírica.

'l9 Estética e Historia de la Música. de la Cultura y del Arte.
" 2Q Expresión Corporal.
· 21 Fago!.
'22 Figurinísmo,
23 Flauta Travesera.
24 Flauta de Pico.
25 Formas Musitafes.
26 Guitarra.
27 Guitarrista Acompanante (flamenco).
28 Historia de la Danza.

'29 Historia de la Cultura y del Arte.
30 Historia de la Literatura Dramática.
35 Iniciación M usicat

· 36 Interpretación.
3i lectura Musical.
38 Música de Cámara (FtaJl-ta).
39 Música de Cámara (Piano).
40 Música de Cámara (Violín).
41 Música de Cámara (VíolonceUo).
42 Oboe. .
43 Organo.
44 Ortofonía y Dicción.
45 Percusión.;
'46_ Piano.
47 Piano Aplicado.
,48 Pianista Acompañante (Canto).

; _. _ 49 ":V'. Rítmica y PaJcografia.
SO Repentización. Transposición Instrumental 'i Acómpaña-

~,;~~-~H~$i'~;'de Opera y Oratorio. . .

:>c~;'~',53 .f.._:" Solfeo y Teoría deJa Música.
-:''''''':/,'·54 'Técnica de Canto.
!S.:~S Trombón. . .
-,,"'~56 Trombón-Tuba.

57 . Trompa.
\C 5.S Trompeta.

/, 59 Tuba.

"

. "' .... ;--

("ódiJO

01
02
03
04
05
06
07
08

·,09
. lO"

11
12
13
14
15

.16
17

" ,.'" ,',' _ .... ~::';'r><.~'~""~J~.:iL;';J~\~:.:t..¡ :~L"" "",-,.
'.' i. .Cti1edráricos áé Md.sicaYArleS EsMi¡'''ás :.,

. LOs, Cat~ráticos '~enecienf'es~Ú~te" &~~:: _~~'~~uerdQ'~n la:
especialidad deja que sean titulares. :podrán sólicitar'las plazas.de los

. Centros quea~n:cen en el ancx':J IV) para la3sigvie~~ especialida- ._
des:', . < ,. • "';•. " "~I: ~'.:"', i:~~~C-~',:t~~-i"':::'><'~ ::_,'~;_ "

...., ....."'...
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Calcografia y Xilografia.
Cerámica Artística.
Corte y Confección.
Decoración.
Decoración Cerámica.
Decoración sobre Loza.
Decoración sobre Porcelana.
Delineación.
Dibujo Publicitario.
Diseño Industrial.
Diseño dc Figuri nes.
Dorado y Policromía.
Ebanistería.
Ebanistería y Maquetería.
Encuadernación.
Esgrafiado.
Esmaltes.
Estampado Textil.
Forja Artística.
Forja y Cerrajería.
Fotograbado.
Fotograbado y Tipografia.
Fotografia Artística.
fotografla y Procesos de Reproducción.
Grabado.
Hornos.
Investigación Materias Primas Cerámicas.
Labrado y Repujado en Cuero.
Lítografia.
Loza y Porcelana.
Matricería.
Metalistería Artística.
Modelismo y Maquetismo.
Moldes y Reproducciones.
Mosaicos Romanos.
Muñequería Artística.
Orfebrería.

I Pastas y Hornos.
tPatronaje, Escalado y Técnicas de Confección.
Química Aplicada a la Cerámica.
Repujado en Cuero. .
Repujado en Metal.
Restauración de Dibujos y Grabados.
Restauración de Encuadernaciones.
Restauración de Manuscritos e Impresos.
Restauración de Tapices.
Talla en Madera.
Talla en .Piedra.
Talla de Piedra y Madera.
Tapices y Alfombras.
Taquimecanografia.
Técnicas de Jovería.
Textiles Artístiéos.
Vaciado y Moldeado.
Vidrieras Artisticas.
Restauración Cerámica.
Técmcas de Diseño Industrial,
Figurines.
Restauración.
Serigrafia.
Diseno Asistido por Ordenador.
Reproducción e Impresión.
Cerrajería y Forja.
Imaginería Castellana.

etalistcría (Damasquinado).

ación de pla:=as correspondientes a /os Cuerpos citados
ell los apartados anteriores

s para el curso 1992·1993 correspondientes a los citados
ublicarán relacionadas por Centros en el «Boletín Oficial

o de Educación y Ciencia}).
o de la presente Orden se con \/ocan. además de las vacantes
1 momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta
embre de 1991 y las que resulten de la resolución del
cada· Cuerpo por el que se concursa; así como las que
l timbito de gestión del Ministerío de Educación y Ciencia
de los concursos convocados por los Departamentos de
las Com.unidades Autónomas. Además podrán incluirse

ntes que se originen como consecuencia de las jubilaciones
se produzcan hasta la finalización del curso 1991·1992, así

Código Espccmlidad Código

60 Viola. 05
61 Violin. 06
62 Violinista Acompañante. 07
63 Yioloncelh 08
64 Pianista Acompañante (Instrumentos). 09
65 Pianista Acompañante (Danza). 10
66 CJavecinista Acompañante. 1I
72 Ballet. 12
73 Conjunto Coral 13
74 Dirección de Escena. 14
75 Escenografia. 15
76 Esgrima. 16
78 Folklore. 17
83 Pedagogia Musical. 18

19
20

7.' Profesores de Artes Pldsticas y Diserl0 21
22

,Los Profesores pert.eneciente,s a Bte Cuerpo, de acuerdo con la 23
especialidad de laque sean titulares, podrán solicitar para las plazas de 24
los Centros que aparecen en el ancxo--Vy para las sigUIentes especialida- 25
des: . '., 26

27
28

Código Especialidad 29
31

01 Adprno y Figura. 32
02 Alfarería. - 35
03 Arqueología. 36
04 Composición Ornamental. 38
05 Decoración sobre Pastas Cerámicas. 40
06 Derech.o Usual y. Nociones de Contabilidad y Correspon- . 41

dencI3 Comercial. ' 43
08 Dibujo Arquológico. 44

. 09 Dibujo Artístico. 45
!O Dibujo Lineal. 46
II Física y Química Aplicadas a la Restauración. 47
13 Historia del Arte. 48
14 Historia y Técnicas del Libro. 49
15 Manufactura Cerámica. 50
16 Matemáticas. 51
18 Modelado y Vaciado. 52
19 Modelaje de Fifuras. 53
20 Modelos":t Vaji !ería en Escayola. 54
21 Procedimientos de .I1ustración del Libro. 55
22 Proyectos de Arte Decorativo. 56
23 Química Aplicada a la Cerámica. 58
24 Restauración del Libro. 59
25 Restauración de Obras Escultóricas. 60
26 Restauración y Técnicas Arqueológicas. 61
27 Restauración y Técnicas Pictóricas. 62
29 Taquigrafia. 63
30 Taquimecanografia. 64
31 Tccnica Segoviana. 65
32 Técnica Talaverana. 66
33 Tecnicas Audiovisuales. 69
34 Tecnicas de Diseno Gráfico. 70
35 Técnicas Gráficas Industriales. 93
36 Tecnología Química y Textil. 95
37 Teoría y Práctica de Diseno. 97
38 Tecnologíat Proyect.os de Bisutería y Joyería. 107
39 Elementos onstructlvos. 108
65 Teoria y Práctica de la Fotografía. 109
68 Cerámica Aplicada a la Decoración. 1-15
70 Dibujo y Técnicas Pictóricas. 117
72 Encuadernación.
75 Foto~rafia Aplicada a la Restauración.
80 TécOIcas de Colorido Aplicado a la Cerámica. 9. Puh1j¡;

8. Maestros de Ta!!er de Artes Phísti(QS y Dise/lo Las plaza
Cuerpos. se p

Los Profesores pertenecientes a este Cuerpo. de acuerdo con la del Ministeri
especialidad de la que sean titulares. podr.:in solicitar las plazas de los Al ampar
Centros que aparecen en el anexo V y para las siguientes especialidades: previstas en e

el 31 de dici
Código

¡Alfarería.

Espccialid.:!d
concurso en
originase en e
la resolución

01 Educacíón de
02 Alfombras. aquellas vaca
04 Bordados y Encajes. forzosas que
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romo las plazas que se dotarán en los Centros cuyo comienz,? ~e

actividades esté previsto para el curso 1992-1993, que estarán condICIO
nadas al efectivo inicio del funcionamiento de tales Centros en dicho
:t'urso~ . Todas eIJas ,siempre que se correspondan con plazas cuyo
funcionamiento se encuentre previsto en la planificación general eduea-
t.iva. -,

' .. "

,
,'!

Plazas de apoyo al área práctica.
Podrán solícitar estas plazas con carácter voluntario, los Profesl?re:s

técnicos de Formación Profesional titulares de algunas de las especlah
dades de las ramas ind!lstriales.

Los Profesores de la eSpc1;ialidad de Psicologia y Padagogía imparti-
. rán a1t'>ún grupo de docencia directa bien relacionado con las áreas o

Segunda.-Podrán participar con carácter voluñtario en este concurso materIa de su especialidad. bien dcdicado3 la atención directa de los
los funcionarios que se encuentren en Centros, dependientes del Ministe- alumnos que siguen un pro$Jama individualiZado.. Deberán realizar sus
no de Educación y'Ciencia o,de Ibs'Departamentos de Educación de las funcíones en el horario lectivo del Centro y, en todo caso, durante dos
Comunidades Autónomas convocantes Con competencia plena en mate- tardes. si así lo considera necesario el Director del Centro o el Servicio
ria de educación, para las especialídades respecUvas, y en el caso de los de Inspección Educativa, para la atención de los padres o la orientación
C'uetpOs de Artes Plásticas y Diseño.ademá$ para las asignaturas de,los'alumnos. . ., .

.ded"!rada~ como análogas, sieml?TC q~~acrediteñ s~ perm~nencia C!=,!!,O Los Profesores- de las especialidades de lengua-St?cIalcs, Cte.ncIas
fuoclonanos -de carrera en las SituaCiones de servICIO activo, serviCIOS TC<'nologia y Profesores técnicos de Formación ProfesIonal adscntos al
especiales o servicio en Comunidades Autónomas en los'co1nspondien- Departamento de Orientación deberán apoyar a los di~tintos semina~i?s
tes CuerpoS-" ,con· destino definitivo ~1 menos durante'dos años en el para la atención a la diversidad de los alumnos, _rea~Iza.r .una ~tenclon
Centro desde el que 'participan (a tald.oefectos será computable el curso. directa al grupo de alumnos que siguen programas I~d!vlduahzados e
académico.l-991-1992).; cómo ~ispone .el apartado. quinto-de la Orden impartir docencia en algun área o' materia de su especIahdad. al- menos,
'~';~.~e'~i~e~~r~~e,19~:r.> ,.,:'~ c;.:".. -.;: j ..t'~J.':;;- ',;.':: ',"o" 'a un grupo de alumnO$que sigue"'- el cumeulo normal. " ," >

;' <::TeTcefá.~.símiSllK!:'J?Odtá. o' parti~p3r en~nté.c.·oncurso,. "para '2., ~Tcndránpreferencia 'para la adscripción a las plazas IDdlcada~en
'~ '" ;~.;." . ..Ja·asiJnatU~·,q"eipccuúidad respec\1va,O- , .~;d"caso~de.Jos -es1a-baw.·,cuya'50licillKH.fndrá'nráctervoluntario, los Profesores que

'..Cuerpos de'Artes Plásticas y: Diseño~.Ios, fúncionarios que .se-.batíen en .cuenten .con destipo, definitivo en' el Centro al. Que. corresponde, la
la ,situación. de exCedencia voluntaria,. y' que· conforme a lo'dispUes10 en vacante,_siempre que lósolicitcn en primer lugar y cumplat.' .Ias

,c:-taP3ttadoQuintQ deJa Orden de.4'de diciembre de.199.1, estén en condiciones establccidasenla presente. base; así como los reqUISitOS
':::cQlldic'iooes:dereingresáral ~rvi~o activo, y quienes encqntrándose en 'generales de- participación exigidos' en esta Orden,
/Jalsituaeión. de activo- ~in reserya de plazlld~ reincoqxJrarscnt una' '.Quinta;4stán obligados a participa¡- en el E'oncurso:

plata__d~te~'_' ". <;.\;::~:'.,' :'~,: ,.,,;':,<J~{"''','~:;'~' J.-':",. ':L: t.dsruncion~rios:'delos Cuerpos a que se refiere esta9rderi, q\le
"j., Igualmente podrán partJcJPaJ: los fuoclonanosque se('ncu~trenen procedentes de la situacióli:' de excedencia voluntaria, excedenCIa forwsa

'.e~cncia 'poreleuidado- de un hijo d'urante· el primer año del período o. suspensión de' funciones hayan ~ reingresado al servició 'activ.o. y
de. exCedencia. siempre que. haya transcurrido al menosdos·años.-desde obtenido, en virtud dedie~o reing~, ':In ,J~tino con ca~cterpr?vls~o-

:. ~Ia tom~de pose.sión del úl¡imo destino 'obteni~o.. ' ,:~" ..•... "•. , nal en un Centro dcpcn,!lente del Mmlsteno de Educaclon y CienCia,
,.,,:.:;":A los erectos de· valortiCión que -por J)l!rmaneilcia ininteirumpida en Todo ello con independencia del derec~o prefe~nte que les pudier~

~:·un Cea1tropudiera·CQITéspOnder 'a este,profesoradot se Jcs:.,computará el. correspondery. al que se' reñere la ba~ duodécima' de la presente
tiempo que hubierañ'pcrmanecido en ·.el ültimo ,destiD9 docente. Se convocatoria.'"'' '." _~ " , .
. exceptúan de esta' va1eración aquenós 'súpuestos de,adscripción contem~ En el supuesto de que no participen en el' presente co~cu~o ? no

. "plados ~ .el. ,apartadO-~ 2:4 del barel110 'anexo ti la Ordel;l d~· 4 de 'Soliciten 'Suficiente numero de plazas vacantes, se les adjudicara de
•. diciembre.de·1991/a los: que se valorará de acuerdo. con. lo ,-preVIsto en oficio destino- definitivo o. en su caso,'provisional, en Centros ubicados
-clmismc; 'así como a foS-.que-'no hubieranobteni~oun pnqle1';tfestino en 1a Comunidad Autónoma a la que pertenezca el. Centro .en"el. que
definitivo, .• '. . . .,<.•'"": .":'., .... ~: ..•,~',:t~ti'.<~~ ... ~.¡:.: ~ "- prestan servicioscori carácter provisionaL . . . .
, Cuana.-L·< Coñdicióne~ ~ta solicitar Jas plaiásde·TecnOtógíá. y del Asimismo estarán obligados aconcu~r qUIenes ~ encuentrc~ el!, la

.;~:;na¡~:~:r~:::~ .'.' .'J"(:;:,·,·,,~rfj;(:_ti5;:."i •.,. ..~?~::~;!~0~I1~lt;lf:~~r~1~~1i~:~:f1~~~~~~1~
< <.d~i~~~::~t7~71~fi;~,~i~~~r!~6i~j~~J&1at~~ ~d.~~if:n~io~:~~~·induidos' en elpá~fo anterio~,-e~'el su~~esto de
.. 'Estado»;de: 2 de diciembre); podránsoTicitar estas plazas, con carácter no participar en el presente concu~ osi parti~i~nd?no solicita~n

voluntario.' los funcionario~ del· Cuerpo de ProfesoreS de Enseña":1za suficiente número de Centros dependlcntes del Mlmsteno de EducaclOn
'-. .~Secundariay Profesores Técnicos de Formación 'Profesional"can destino y Ciencia eh· los -que corresponde. i,JI}partir enstflanzas.a ~u C.u.erpo,

'·:en el átnbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia.. Q.ue.se cuando no -obtuvieran destino defimttvo; quedaran. en la sltuaclOn de
.encuentren en.posesión' del título de' Ingeniero,. Arquitecto, Doctor o excedencia voluntaria, coritemplada en el apartado 3•. e) del, ~rticl!lo . 29

" Littnciado-en Ciencias Fisicas,_en Ciencias Quírrii~ oen Ciencias,: de la Ley 30/1984. de Medidas para la Reforma de la funcIon PUbhca.
. .Ingeniero técnico o· Arquitecto técnico, .Y reúnan los ·requisitos de Todo ello con· independencia del derecho preferc:nte que les pueda

participación exigidos en la presente O~en. '. . . corresponder y al que se ,refiere la base. duodécima de la presente
,- .. !~.;!'';-~ ..•'''>'''.'~ :;1' convocatoria. -', :

1, ,B~J>1a~en.· los Depanamentos'4e Orientación, . .~ 2. Los funcionarios que se hallen adscritos aplazas, en .el ~~eT1or
. .', .. ", ,. en los casos en que no hayan solicitado la prórroga. o hayan finalizado

,:PlazaS t!é"Psicol()giay Pedag.. . el segundo período de adscripción•. y a fin de hacer efectlvo el derecho
' • De «;nf~rmidad Con lo previst~en la di~posición transitoria primera a rcserva de un puesto docente en la localidad, a que se refiere el articulo

-del Real Decreto 1701/1991. de 29 de noviembre (<<Boletín, Oficial del 24.2 del Real Decreto 564/1987; de 15 de abril (<<Boletín OJicial"del
.Estado» de 2 de diciembre),~n solicitar estas plazas,'con carácter Estado» del 29). .. . _

~ volunta'rio. los funcionarios del. Cuerpo de Pn?fesores de. ~nse~nza En el supuesto·de que no participen o si participando no obtuv!eran
Secundaria con destino ,en el .ámbito de gesllón del Mlnlsteno de destinó, por ito existir plaza vaca'nte en la localidad eD: la que t~~lesen
'Educación yCiencia, que·se encúentren en pOSesión del titulo de Doctor su último-destino docente definitivo, quedarán adscntos provtSlonal-
o.licenciado en Psicológía. Filosofia y Ciencias' de la Educación mente a dicha localidad. .. '
(especialídades: Psicología 'o Ciencias de la Educación), o filoso~a y A los eredos de poder hacer' efectivo el derecho a· resen:a de un
Letras (especialidad: Pedag~ía o .Psi~logía), 0, que ~ayan Sldo Dtplo- puesto doc.ente en la localida.. d a qu.e se re,fiere el apartado an~~I..or, estos
mados en· las- E$Cuelas Untv~f.Sltat:tas d~ .Psleologl4 h<l;sta' 1974, y Profesoresdebcrán atenerse a lo establecido en la base duodecmta de la
cumplan.'I()S. requisitos de partlClpaclón eX:lgtdos en la preSente Orden. presente convocatoria.' . " ." , . . .'
~;';Podránasimismosolicilar dichas plazas.- los Profesores de Enseñanza 3. LM"'funcionarios que se hallan. adscritos, e.n puestos de fu~~ión
Secundaria oon la condición de Catedráticos. titulares' de plazas de inspectora. en los casos en lasque no hayan solIcItado la renovacll;m o

~~~~e,l~~.;~~~,,:~~.;"t}~'> .~ic·,;;·~,¡~{~:~:'-:, '":~..., ...;"". .,:,'",' =naf~nnal~::~oe~;:~~~~ \1nrí~oh:~:~'fu~t:ó:1 ~~:onai~~~~
,:.;:·,Ptazas··~.apoyo',aJárea;deLenguao CienciasSocial~ .... , 'de un. puesto en la locali~ad de su ultimo destino como docen~el a que
, c:: podrán .Solléitái esias plaUs 'ron Carácter vOtunaiiÓ-. i!J5 Profesores se refiere el articu.lo 18 del Real Decreto 1524/1989, de lS. de,dlClembre
;,. E' SeCunda . naJa d 1 ...,.;.rdades de Lengua (<<Bolelín Oficial del ¡;;stado» del 18). . '. .....
,yi;';. ~nza~ . nal res .e . as ~~_I .-'.".,.,::, <4. Los fuócionariosprocedentes de Centros o enseñanzas su~nml-.:.:( .': J:~:C:¡~7Ii!::~::::::~~: ;:"~\:;f}~!~; '" .:'ncla~U:dg~~~~~~t'::e \::nmfs~;t~~~l~~~~~a~u~':dica~t~~

" ,7t", pi" . " !" destino O en' localidad de otra provincia, deben tomar parte en todos los
""'" ,"''2~~~ri.ft'50Íicilii.r estas plaias ron carácter voluntario, los' Profesores concursos de traslados que se convoquen hasta obtener destino defini-

,"'.~ & ~anza SecUndaria que sean titulares de algunas de las es¡>e\-'iali· tivo debiendo· solicitar. obligatoriamente todos los .Centros de la
"'''';~~'~g~ien,teS:'Biológfa .Y ,GeolO$ia. .Fí~ica y ~ímica., 'd,~te~... ,ticas,o' locaiidad donde"estén destinados provisionalmente~sie~pre,que,~nlos

'de~r~na,de....~~~~5 del camPO I.ndustry~l :. .. ':~/ y~:/:4"":"' . .~. J!lismos se jmparta su especialídad. ' :..,
;:'-', :2"
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El Profesorado que reuna el requisito de parmanencJa de dos años en
e! Centro, podrá, de acuerdo con lo previsto en la base st:"gunda, incluir
otras peticiones- con carácter voluntario.

Los funcionarios. incluidos en este apartado. en el supuesto de no
participar en el presente concurso, podrán ser declarados en la situación
de excedencía forzosa prevista en el apartado a) del artículo 14 del Real
Decreto 730/1986, de 11 de' abril (<<Boletín Oficial del EstadQ) del 17).

_Estos funcionarios si obtuvieran destino en las plazas a las que están
obligados a concursar, no perderán fos derechos que como titulares de
la plaza suprimida pudiera corresponderle~ a efectos de acumulación
de puntuación y participación en sucesivos concursos hasta la obtención de
un destino voluntario.

5. Los Profesores con destino provisional durante el curso 1991/92
en Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia y que
figuren como expectativas de destino en el mismo, en los anexos de las
Ordcnes que rcsolvian los concursos de traslados del curso anterior y
que son:

Profesores Agregados de Bachillerato: Anexo III de la Orden de. 17
de mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23).

Profesores Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial:
Anexo IU de la Orden de 14 de.rilayo de 1991 «(Boletín Oficial del
Estado» del 24 y siguientes).

Maestros de Taner de las Escuelas de Maestria Industrial: Anexo III
de la Orden de 14 de-mayo de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24
y siguientes)., -

Profesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto:· Anexo V de la Orden de 10 de mayo
de 1991 (<<Boletín Oficial del Estado». del 26).

Maestros de Taller de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos: Anexo IV
de la Orden de 29 de abril de J991 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16
dc mayo).

A los Profesores incluidos en este apartado 5 que no concursen, o
haciéndolo no soliciten suficiente numero de plazas vacantes, se les
adjudk<lrá de ofici9 destino definitivo o, en su caso, provisional, en
Centros ubicados en la Comunidad Autónoma en la que haya prestado
servicio durante el curso 1991/92. '

Asimismo podnin solicitar en la misma instancia plaza en los
Centros de las Comunidades Autónomas convocantes, correspondientes
a los Cuerpos a que pertenezcan, siempre que la convocatoria por la que
aprobaron la oposición no les ex.igiera la obtención del primer destino
definitivo en el ámbito de gestión al que se circuns,c;ribía la misma,
consignándolos también por orden de'preferencia. entendiéndose que de
no obtener ninguna de las plazas solicitadas, se les adjudicará destino
definitivo o, en su caso, provisional, en alguno de los Centros indicados
en el párrafo anterior . .

6: -Por otra parte podrán solicitar los Centros o, en su caso. plazas,
relacionadas en l.os correspondientes anexos de esta convocatoria los
Profesores de las Comunidades Autónomas que se encuentren en
situaciones análogas a las contempladas en los apartados I y 5 de esta
base, siempre que pertenezcan a oposiciones en cura convocatoria no
aparecjera el requisito de obtención del primer destmo definitivo- en el
ámbito de gestión al que se circunscribiera la misma.

Sexta.-Los Profesores titulares de las especialidades de Lengua y
Literatura Catalanas y Valenciana, así corno los dc Lengua y Literatura
Vasca. podrán concursar indistintamente a las plazas vacantes corres
pondientes al Cuerpo de Enseñanza Secundaria existentes en Cataluña,
Baleares y Valencia, País Vasco y Navarra. respectivamente, en las
Ollsmas condiciones establecidas en las bases segunda. tercera y quinta
de la presente convocatoria.

Séptima.-Aquellos concursantes Que soliciten destino en plazas de
CentrOs dependientes de las Comunidades Autónomas de Cataluña, País
Vasco, Galicia, Valencia y Navarra, se atendrán a lo previsto en las
respectivas convocatorias específicas de estas Comunidades Autónomas,
de acuerdo con lo reflejado en el apartado tercero de la Orden de 4 de
diciembre de 1991.

Quienes obtengan destino en el ámbilo de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares se atendrán a lo que sobre el conocimiento de la
lengua catalana establece la Ley 3/1986. de 19 de abnl, de Normaliza·
ción Lingüistica de las Islas Baleares, en su disposición adicional sexta
(<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de julio y «Boletín Oficial de la
Comunidad Autónoma de las Islas Balcarcs» de 20 de mayo).

Oclava.-Los concursantes presentarán instancia por duplicado.
ílcompal1ada de una_ hoja de servicios certificada. ajuswda al modelo que
se cncontrar.i a disposición de los interesados en las Dire<:ciones
Provlnciaks del Minsterio de Educación y Ciencia o en los orgnnismos
correspondientes de- los Entes autonómicos convocantes. v simult3nea~

mente prcsentarán para la demostración de los méritos. los documentos
rcsei'lados en el baremo que aparcce corno anexo a la Orden de 4 de
diciembre de 1991, en cada uno de los cuales deberá hacerse constar el
nombre, apellidos. especialidad y Cuerpo, las hojas de servicio deberan
ir certificadas pór el Centro o unidad administrativa en el que se halle
adscrito el concursante o, en su caso. por aquél en el Que hubieran
ejercido suültimo destino docente.

En ningún caso podrá optarse a plazas por más de una especialidad.
Aun cuando se concurre a plazas de diferentes órganos convocantes.
solamente podrá obtenerse un único destino.

En el momento de presentación de la instancia de participación. los
méritos alegados deberán ser justificados documentalmente, según
determina el baremo, consignando los datos a los que se refiere el primcr
párrafo de esta base.

Todas las fotocopias que se remitan irán acampanadas de las
diligencias de compulsa, extendidas por los Directores de 'los Centros,
Directores Provinciales u oftrina de Tasas del Ministerio de Educación
y Ciencia. calle de los Madraza, 15 y 17, o de los, organismos
correspondientes de las Comunidades Autónomas. No se admitirá
ninguna fotocopia que carezca de la dilegencia de compulsa.

Novcna.-Las instanci.as. asi como la documentación a, la Que se
refiere la base anterior, podrán presentarse en los registros de sus
Direcciones Provinciales. en el Registro General del Ministerio de
Educación y Cienda, en los servidos de los órganos correspodientcsde
las Comunidades Autónomas convocantcs o en cualquiera de las
dependencias a que alude el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. En el caso de que se Optara por presentar la solicitud
ante una oficina de correos, se hará en sobre abierto, para que la
instancia sea fechada y seUada por el funcionario de correos antes de ser
certificada. '

Tanto si se' solicitan plazas solamente de la presente convocatoria
como si se incluyen plazas Correspondientes a-las de las Comunidades
Autónomas, se cumplimentará una ünica instancia, p?r duplicado, que
se dirJgi"rá, ala Dirección General de Personal y SerVIcios del Ministerio
de Educación y Ciencia o al Organo correspondiente de la Comunidad
Autónoma del que dependa el Centro de destino del concursante. Los
concursantes en servicio activo sin reserva de plaza o los procedentes de
las situaciones de ex.cedencia o suspenso, dirigirán la solicitud al órgano
dc-l que actualmente depende el Centro en el que. tuvieron su último
destino definitivo. Los participantes ~r el apartado 5 de la base quinta
de la presente convocatoria, la dirigmin, en todo caso, a la Dirección
General de Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia.

Décima.-El plazo de presentación de solicitudes y documentos será
el comprendido entre los días 7 al 23 de enero de 1992, ambos inclu"sive.
Finalizado este plazo no se admitirá ninguna solicitud.

Una vez concluido el plazo de presentación de instancias no se
admitirá modificación alguna a las -peticiones formuladas. No obstante,
se admitirá renuncia a participar en el concurso de traslados a los
concursantes con carácter voluntario hasta el 23 de enero de 1992,
pudiendo formular$C nuevas renuncias en el plazo establecido para las
reclamaciones a la lista provisional, en la base decimoquinta.

Undécima.-Los firmantes de las instancias deberán manifestar en
ellas, de modo expreso, que reunen los requisitos exigidos en la
convocatoria. conSignando los centros que soliciten por orden de
preferencia, con los números de código que figuran en los anexos de ta
presente Orden y, en su caso, los correspondientes anexos de las
convocatorias de concurso de traslados de los Departamentos de
Educación de las Comunidades Autónomas,

Duodécimá.-A los efectos de solicitud de plazas se tendrán en cuenta
los derechos preferentes previstos en el Real Decretd 730/1986, de 11 de
abril, Real 'Decreto 564/1987, de 15 de abríl y Real Decreto 1524/,[ 98Q,
de t 5 de diciembre. Los funcionarios que gocen de dicho derecho
podrán hacer uso del mismo para la localidad donde tuvieron su ultimo
destino definitivo en el Cuerpo para el que haya solicitado el reingreso.
Pnra que el derecho preferenle tenga efectividad, los solicitantes están
obligados a solú,.'itar en primer lugar todos los centros convocados en el
concurso de traslados, dentro-de la localidad en la que aspiren a ejercitar
dicho derecho, relacionados por orden de preferencia. Podrán incluirse
a continuación centros de otras localidades, si descaran concursar a ellos
fuera del derecho preferente.

Los profesores que se acojan al derecho preferente lo harán constar
en sus instancias, indicando la causa en la que apoyan su petición. En
el caso de que se omitiera algunos de los centros de la localidad sobre
la que desean ejercitarlo. la Administración de oficio cumplimentará los
centros restantes de dJcm localidad.

Dccimótercera.-Para la evaluación de los méritos alegados por los
concursantes. en lo que se- refiere a los estudiOS y publicaciones a los Que
hacen men~· los apartados 4 y 5 del baremo de puntuaciones del
ano:xo de la Orden de 4 de diciembre de 1991. el Ministerio de
Educación y Ciencia designará las Comisiones dictaminadonls opoflu·
nas por especialidades o grupos de especialidades, que se regularán por
Resolución de la Dirección Gener.tl de Personal y St'rvicios compuestas
por los siguientes miembros:

A) Para el Cuerpo de· Profesores de Ensenanza Secundaria:

Un Presidente nombrado entre funcionarios que ejerzan la función
insp,xtora en materia educativa o funcionarios del Cuerpo de Profesores
de Enseñanza St.'Cundaria designados prefl,.'rentemenle con la condición
de Catedrático. .

Cuatro Vocales del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
en activo, de la especialidad a la que se refiere el concurso.
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Bmo. Sr. Director general de Personal )' Servicios,

B) Para el Cuerpode,Profcsores técnicos de Formación Profesional:
Un Presidente 'nombrado- entre"funcionarios que ejerzan la función

inspectora en materia educativa. o funcionaríos del Cuerpo de Profeso-
res de Enseñanaza Secundaria. - .

Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios en activo, de los Cuerpos de
Profesores de Ensenaza Secundaria o de Profesores técnicos de Fonna
cíón ProfesionaL

concursantes, se procederá con arreglo a las peticiones y a los méritos de
los partici~ntes a la adjudicación de los destinos y se harán públicas.
en el Servicio de Información del Ministerio de Educación y Ciencia y
en sus Direcciones Provinciales, las resoluciones provisionales de los
concursos de traslados.

En el caso de que se produjesen empates en el total de las
puntuaciones, estos se resolverán de acuertlo con lo estableddo en· el
punío décimo de la Orden de 4 de diciembre de 1991, atendiendo

C) P~r.a el Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas: sucesivamente a la mayor puntuación en cada uno de los apartados del
baremo, por el orden en el que aparecen en el mismo. y en su. caso, por

Un Pre~idente· nombrado entre funcionanos que ejerzan la función la mayor puntuación ~n, los subapartados siguiendo igualmente el
inspectora en'materiaeducativa o funcionarios del Cuerpo de Profesores mismo orden. '<_

de Escuelas Oficiales de Idiomas. preferentemente con la condición de .' OC,persistir el empate este vendrá dirimido por el orden alfabetico
Catcdrático. - ~" .'".. " del. primer apellido. teniendo en cuenta que deberá contarse a partir de

Cuatro· Vocales del Cuerpode,Profesores·q.e Escuelas'Oficiales de la letra {(P» resultante'del sorteo, realizado por la Secretaría de Estado
IdiQ-mas.; en activo, . . . "; .' ':. . > - para las Administraciones Públicas, hccho público por Resolución de 21

, . ,:, . "':' .. -. ,: , '~ de marzo dc 199J (<<Boletín Oficial del Estado» del 25). '
D) . Para' los Cuerpos de Profesores)" Maestros de Taller de Artes . Dccimoquinta.-Los concursantcs podrán presentar reclamaciones a

Plástica,s y Diseñ~: .. ' . . . '»;:<",t:. ..::,,', ."_,~;~",:>:,,,"_-., las resoluciones provisionales.; a traves del órgano en,que presentaron su
': Un: Presidente nombrado ent~ fun~im;;ri~ q~e"~jerz8n b.:"fundón instancia depanicipadón. etl cl plazo de cinco días a partir de su

inspc'ctora en materia, educativa, o. funcionan.'o d~ICUerpo de Profeso.res exposición. .: ,
'dc~ Artes' Plásticas. y Diseño, ,preferetlternente con' la "condición. ~.' Asimismo' podrán pftsentar renuncia a su participación en' el
Catedrático. <,~. > '.' .' .' '.' •...• " ,,~~. ~-:-: concurso en el mismo plazo, en las condiciones establecidas en la base

Cuatro Vocales. todos eUos funcionarios de caFréra. en, activo, d~ Jos décima' de esta convocatoria. Estas reclamaciones o renuncias se
Cuerpos de Profesores de Artes Plásticas y Diseño. presentarán por los proCedimientos a que alude la base novena.

. .. '~.' .. '. ". :.", ,,' .'''",-y ',' .." ,," ".<- ',~, .'" ." Decimosexta-Resucitas las incidencias a lasque se refire la base
E) ..Para los Cuerpos de CatedráticOs Y.Profe~ de' Mú.sica" y, Artes anterior se procederá a elevar.adefinitivas las resoluc.iones provisionales

Escé~K:as:. ,,' __ '.' ,__ ",",.,:>",;..?:.,:;;~;~:::::,,; <~'~.:::;~.:'<"';'-::':';:>',_::';,"' .• '" y a 'supublicación en el «BolcHn Oficial del Estado». Las plazas
Un Presidenteñombraclo ent~ funcionarios que.ejerzanJa'función obtenidas en dicha resolución definitiva serán irrenunciables.

inspectora en 'materia educativa' o.Catedr4ticos. de MÜMca y Artes Dccimoséptima.-Los Profesores cxcedentes que reingresen al servi-
. Escénicas. . .:" .'" :;"'_'i:~," ~\~";'~":"';""::~:'<'~'.-' __>', ': .~cio activo,como consecuencia del concurso. presentarán ante la Direc·

. ,Cuatro Vocales, todos ellos funcionarios de~ enactiv.,<>" de. los- dón Provincial correspondiente. declaración jurada o promesa de no
Cuerpos de ~úsica y AJ:les_~niQls., ,~' ,- ,~-'~ ..y,':':"~ ;"-'-:.:",[,,_':- ," hallarse 'scparado 'de nigún CUerpo o Escala de la Admínistracián del
",' " .. ~:~ ~~.' .~ ",,,.,. ';»: ::, "'",. ·' ..F'\¡,~"v,,;;,';"".>··'''-''?*'''_~,-;f'''k-·'¡'''';-; .-.~'t',,¡;.,·, •. , : Estado, "de: las Comunidades' Autónomas o de la locaL en virtud de
'~"Encada\1na de las Comisiones' 'dietamfnadorasanteriores -actuará expediente' disciplinario. ni de estar inhabilítado para el ejercicio de

como .Secretario~1 funcionario que designe Ia.. Dirección'. General de funciones públicas. .. . ,
PersonaL y ServicioS, de ·entre .los °que ejerzan' funciones en dicha Dccimoctava.-:-la toma de posesión en los nuevos destinos tendrá
Dirccción General;,>" , ; ;:' ;:,f,:;,:~:·;",:,~::;:.,~:-·;" :,y':>:.i~: ." ..0. >,,' lugar en la ft'cha en que oportunamente se determine mediante las

Se pOdrá ·QQmbrar.oe cO,iifonnidad con'.loS·criterios: poi .lós que se normas que rijan el 'comienzo de.cürso 1992/93.
han designado~las Comisiones dietaminadoras~.tos Presidentes,"Nocales Contra la prcsénte Orden los interesados podrán intc,rponcr,recurso
y$ccretariossuplentes, Los 'miembros de'las Comisiones estarán sujetos de-reposiéión en el plazo de un mesa partir del·día siguiente a su

", a láscausas'de abstención y consecuente recusación establecidas en el publicación en el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con lo
artículo.-20 de 'l?Ley"de- Procedimiento Administr'ativo.' . ' .' dispuesta en el articulo 126 de la Lcyde Procedimiento Administrativo,

Cuando no existan Frofesores'en· número suficiente de alguna delas dc 17 de julio de 1958 y el artículo 52 de la Ley Reguladora de la
especialidades objeto de: concursadO' traslados, los 'Vocales serán Jurisdicción Contencioso~Administrativa, de 27.de didemb~ de 1956.
d~ignados>entre Profesores deotrils materias'Pertenecientes a I()s
mislJ!-os Cuerpos o especialistas en las materias. '.' '>"~""', "Madrid. 10 de didemb~ de 1991.-P, D, (Orden de. 2 de. marzo de
.. ,Asimismo cuando el número de participantes sea escaSO.se podrá 1988 «Boletín Oficial del Estado» del 4), el Director general de Personal
nombrar una sola Comisión para un grupo de especialidadeS:' y Servicios, Gonzalo Junoy García de Vicdma.
< .... Decimocuarta.-Una" vez· t:CClbidas en el Departamento las actas de '
las Comisiones dictaminadoras,. ton las.puntuaciones,asignadas.a' Jos

\' ,_ \:"':'~~;':'._;' ':'~: J,<{:.•, :,;. ,'~> ;;:
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I~• INSTITUTOS DE EDUCACIDN SECUHOARIA

Nel09008639 " ROA DE DUERO ROA DE DUERO LB .00 . INSTlTUroS DE BACHILLERATO

"...... lIT -FUERTe DE CORTADURA" CM) CADIl

11005281 IBT l"lJENC!SLAO BEMITEZ" CMD SAN FERNANDO

•• CACERES .. CIUOAD REAL
INSTITUTOS OE BACHILLERATO<

ALCANTARA L • UlSTlTUTOS De BACKlLlEllATO10006892 IBT "'$AH, PEORO DE ALCANTARA"

10000421 lar ,"'LUIS De HOltALES" ARROYO DE LA LUZ 13000219 lar "MIGUEL Cl!RVAHTES SAAVEORA" ALCAZAR DE SAN JUAN

CEI "c.E.I.DE CACERES (seN)" CACEItU 13004687 IBT "AlCAZAA DE SAN JUAN N Z" ALCAZAR DE SAN JUAN L , 001OQQO]l¡l8

1Qoo0804 IBT "EL BROCENse" CAtEReS 130003n IBT "PAILO auJZ PICAS$O" ALMADEIl

10000816 CACERES 13000415 IBT "CLAVfRO fOEZ. DE CORCOBAII ALMAGao1ST "MOAS'" CAESAIINA"
13000566 IBT "SAN JUAN BAUTISTA DE LA COHCE ALMOOOVAR OEl CAMPO10006910 1ST "PROfESOR HERNANOEZ PACHECO" CACERES

100077tl1 Isr "CACEIlEs N 4" CACERES L \ 13000906 laT "EDUARDO VALENCIA" CALUOA DE CALATRAvA

100020..1 I8T ""'EOINA CAURIA" COlUA 13001005 1ST "ISABEL RERILLAW y CUlitOs" CAMPO DE CRIPTANA

10aO,a<;J28 I8T ""'AESTRO GOIlZALO rcoRREAS" JAítAIZ DE LA VERA 13001339 IBT "MAESTRO JUAN DE AVILA" CHiOA¡) REAL ?

10007513 LOGROSAN 13001340 lBT "SANTA MARIA DE ALARCOS" CfUOAtl REAL r;:1ST "MARIO ROSO DE LUNA"

10003490 MfAJADAS 130039,20 (iU "MERNAN PEREZ DEL PULGAR" CIUOAD REAL ~19T HIAJADAS
I o

MQS{ALEJA 13004675 18T "CILOAD REAL N ,,, CIUDA!) REAL L 00 ir10007525 !ln DE kORALEJA
, 13001595 IBT "Jose RUIl DE LA HERMOSA" DAiMIEL ~

10003854 UT NAVAllolORAl DE lA MATA NAvAlMOll:Al DE LA MATA -10004494 PL.\sENCIA 13004129 1ST DE HERENCIA HERENCIA L oc!BT "GABRIEL Y GALAN"
130041'30 16T DE HALAGm1 HALACON L 00 o.10006600 IBT "VAllE DEL JERTE" PlASEWCIA

~.

10005701 IBT "Feo. DE ORELLANA" TRUJ ILLO 13001984 IBT "PEORO ALVAREZ SOTCX«'fOlt" MANZANARES (5'
10006053 IBT "JaSE H. VALVEROE" VALENCIA DE ALCANTARA 13002681 IBT "FRAY ANORES" PUERTOLLANO :J

1300,2708 IBT "DAMASO ALONSO" PUERTOllANO cr
~

13004699 18T "PUERTOLLANO N 3" P1JERTOLlANO ". INSTITUTOS DE FOIl:MACIOH PROf,S¡ONAL 13002903 18T ·"FERNANDO DE MEN".. SOCUELLAAOS ::;;.'"13002976 19T "MOOESTONAVARRO" SOLANA (lA)
10006380 srp ALCANTARA AlCANTARA L 13003129 IBT "ELADIO CA8A\ERO" TOMELlOSO
10000nlo IPF "JAVIER GARCIA TELlEZ" CACERES L 00 13003:324 IBT "BERNARDIl DE BALBUENA" V"lDEPE\AS
100007&6 I FP "VIRGEN DE GUADALUPe," CACERES 1300.3464 18T "fRANCl~CO DE QUEVEDO" VIllANUEVA OE LOS INFANTES
10000798 CEI "C.E.I." CACERES

1000741.0 Ifil' "AGORA" CACERES • INSTITUTOS OE FOR""CION PROFESIONAL
10006612 IfP "vE~S DEL ALACON" <ORlA L I 00 13000220 IPF DE ALCAZAR DE SAN JUAN ALCAZAR DE SAN JUAN LB
10002758 tFP "VALLE DE AMBROZ" HERVAS 130003810 1FP DE ALMADEN ALHAOEN
10006946 SFP DE lloros HO'fOS 13000451 I FP DE ALMAGRO ALMACRO
10006636 IFP DE JARArl DE LA VERA JARAIZ DE LA VERA 13004043 SFP DE CAMPO DE CRIPTAWA CAMPO DE CRIPTANA
10001185 IFP "TIERRAS LLANAS" HIAJAllAS L 13Q01327 IPF DE CIt.x:lAO REAL CIUDAD REAL
10003593 SfP DE HOtHANCHEZ MONiANCHEz 13004456 IFP "NO. 1 DE CIUDAD REAL" CIUDAD REAL
10003659 IFP "GABRIEL Y CALAN" MQNTEIlERHOSO 13001583 I Fp "VIRGEN DE LAS CRUCES· DAIMIEL
10003866 I FP "ZUR8ARAN" UAVALHORAL DE LA KATA LB 00 13003137 ' Irp DE DAIMIEL DAIMIEL
10004482 IFP "VtRGEN DEI. PUERTO" PLASENCIA L I 00 13004031 SFP DE IlORCAJO DE LOS MONTES HORCAJO DE LOS MOHTéS
10006648 IFP "PEREZ CCtlENOAOOR" PI.AS€NCIA 13003798 I FP DE MANZANARES MANZANARES
10007136 IFP DE TRUJtLLO TRUJIlLO

I
13002691 IFp "NO. 1 DE PUERTOLI.AHO" .PUERTOlLANO LB 00

10006041 IFP "Jose LOUSTAU" VALENCIA DE ALeANTARA 13004468 IfP "NO. 2 DE PUERTOÚANO" PUERTOLLANO
13004250 SFP DE SOCUELLAMOS SOCt.JELLAMOS LB

INSTITUTOS OE EDUCACICN SEClINDARIA

NeI
13003130 1FP TCtlELlOSO ' TCI4ELlOSO

I~13003336 I FP DE VALDEPE\A$ VALDEPE\AS
1000ma ES PLASEIlCIA PLASENCIA L 13004018 IFP DE .VILLANUEVA De' LOS INfANTES VILLANueVA DE lOS INrA ~,
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C{l)ICO DEN04INACION LOCALIDAD I COOlGO DENCMIHACION LOCAt.lDAO 11!j
m
~

<=.

24Q10995 IBT SANTA HARIA DEL PARAHO S.....TA MARIA DEL PAltAMO 26Oll1638 I FP DE UX¡RO\O LOGRO\O

I~24016912 IBT TOll:EHO rORENO 26l1OJ08l1 I FP "NO. 2: DE LOGRO\()'I' LOGJlO\O , 1 DO

24D12803 IBT, "OCTAVIAHO ANORES" VALOERAS Z6002710 IFP "REY DON CAReIA'" NAJEItA IJ

24011~51 IBT '"FERNANDO 111 VALENCIA DE DON JUAN 26Oll2837 IFP "CAMINO DE SAMTlAGOII SANTO DeMINGQ DE LA CALlAOA

24015403 IBT VEGUELLINA De OIlB1GO VEf.ULLINA DE OA:BlGO

24014150 t8T "OBISPO ARGUELLES" YILLABUNO I 00 MADRID

24014630 IBT "PADRE SARMIENTo" VILlAfRANCA DEL BIERZO
INSTITUTOS DE BACHILLUATO

o INSTITUTOS De FORMACION PROFESIONAL 28000364 1BT "ta4PLUTENSE" AlCALA De HEHAIlES

24000527 1FP ASTORGA. ASTORGA '8 DO UOOO522 cel "e.E.I. DE ALCALA DE HENARES'j ALCALA DE HENARES , DO
24000679 IFP BA\EZA (LA) BA\EU (LA) 28028301 18T ,"ARQUITECTO PEDRO GUMI.El" ALCALA DE NENAAes

24014225 IVP "ALVARO YA\EZ" BEMBIBRE 28035305 IBT ""LONSO QUIJAHO" ALCALA OE HENARES

24017485 I FP DE CISTlERNA CISTlERNA 2~5 lBT "ISIDRA DE QJZHAN" ALCALA DE HENARES

24()(l4351 1FP "SAN BlAS" FASERO 28039670 18T OlCAROENAL CISUEltOS" ALCALA DE HENARES

24006098 1FP "L" TORRE" LEON 28039682 18T '""LOL 'A-NAMAR" ALCALÁ DE HENARES

24006128 IPF DE LEON LE"" LB I DO 28G42000 18T "ALCALA DE HENARES N 7" ALCALA DE llENARES

2401m4 IFP "NO. 2 DE LEON" LE"" '8 I DO 28042590 18T "N 8 DE ALCALA De HENARES" ALCALA DE HENARES , I 00

2"008' 11 IPF "VtlU¡EN DE LA ENCINA" POHFE~RADA " I DO 28000753 18T "FCO. CINER DE LOS RIOS" ALC06EIolOAS ,
~

240~6584 IFP DE PONFERRADA PONFERRADA 28038847 IBT "SEVERO OCHOA- I AlC08ENOAS ;=:;:
24009919 1FP "FE~NANOO DE CASTRO" SAI/AGt;H Z8040660 18T "ALOEBARANOI ;. AlC08ENOAS ~,.,
24016481 1FP DE SAN ANDRES DEI. RABAHEDO SAN ANDREs DEL RASANEO 28041354 18T "AI.COBENOAS IV" AlCOBENOAS o

ir
24017084 IfP Cé VALENCIA DE DON JUAN VALENCIA DE DOll JUAN 28026092 IBT 'jlOS CASTILLOS" ALCORCON ~

24016602 IfP DE VILLASLINO VllLASLINO 28030915 1ST "GALILEO GALILEIOI "LCORCON , ;;;
28034507 1ST "JORGE GUIlLENM ALCOR CON c..

00 LERIOA I 28038100 IBT "LUIS SU\UELOI ALCORCON
;:S'
ñ·

28038859 18T "PARQUE DE LISBOA" ALCORCON "INSTITUTOS DE BACIIILLERATO I 28039694 18T "IGNACIO ElLACURlA1I ALCoaCON 07

25005958 laT "NO. 4 DE LERIOA" CMO LERIDA 28041366 un "ALCOllCOH VII" ALCORCON
;:¡

28042115 IBT "ALcORct»t N 801 ALCORCON ::o
00 I 2a04D672 IBT "GUSTAVO ADOLFO aECQUER'"

'c.
LA RIOJA ALGETE

Z80016Z9 IBT 1IQ000NlCO SCARLATTl" ARANJUEZ
o INSTITUTOS DE BACHILLERATO 28001769 1ST IIEL CARRASCALII ARGANOA

26000118 1ST "GONZALO DE BERCEO" ALFARO Z8039724 1ST NNO. 2 DE ARGANDA DEL REY" ARGANOA

26000270 IElT "CELSO DIAZ" ARNEDO 28041378 IBT DE BOADILLA DEL MOHTE BOADILLA DEL I'tOHTE

26000579 lBT "HARCO FASIO QUINTlLlANO" CALAHOll.RA 28041381 18T DE LA CABRERA CABRERA (LA)

26001018 1ST "I4AROUES DE LA ENSENADA" IIAII:O 28002181 18T OIJUAN CARLOS 1" CIEMPOWELOS

26001134 CEI "C.E.1. DE lOGRO\O (SCtO" LARDERO 28002312 1ST "MAROUES DE SANTlLLANA" COLMENAR VIEJO

26001559 18T "HERMANOS D'ELHuYAR" LOORO\O 28035317 laT tlJOSE LUIS SAtlPEDRO" COlMENAR VIEJO-TRES CANTOS

26001560 1ST "PRAXEDES MATEO SAGASTA" LOGRO\O Z8042103 1ST IICOlMENAR VIEJO· TRES CANTOS 2" COlMENAR VI EJO' TRES CANTOS

26002862 1ST IIESCULTOR DANIEL" lOGRO\O 28002415 18T "JAIHé FERRAN" COLLADO VILLALSA

26003209 1ST "TOMAS MINGOT" N.4 lOCRO\O 28042012 ¡ST "COLLADO VILLALSA N 211 COLLADO VILLAlBA

26001845 1ST IIESTESAN"HANUEL VllLEGAS" NAJERA Zao28350 1ST liMARlA MÓLtNER" COSlADA

26002230 1ST "VALLE DEL OJAII SANTO O(J(INGO CE LA CALZAOA 20038151 18T "RAFAEL ALSERTI" COSLADA
2ao39751 1ST "ANTONIO GALA" N.3 COSLADA

o INSTITUTOS DE FORKACIQH PROFESlmlAL 2a041l91 1ST "COSlAOA N4" COSLADA

26000181 IFP "EMPERADOR ALFONSO VII" ALFARO' Z8042607 18T "N 5 DE COSLADA" COSLADA , DO
,&lOa282 IfP "VIRGEN DE VICO" ARNEDO 2e040ó84 18T CHIUCII~ CHINCHON

26000$4} 1FP DE CALAIIORRA CALAHORRA 2BD?8374 1ST "DIONISlO AGUADO" FUENLABlIADA

26002709 I FP "HAHUEl SARTOLOME COSSIO" HARO 28038860 18T "LA SERNA" FUENlASRADA

1""26001134 CEI "C.E. [. DE LOGRO\O (FPR)" LARDERO 28039797. 1ST "JULIO CARO BAROJA"
o

> fUENLASRAOA "26001596 IPF "fHVENTOR COSME CAReIA" lOGRO\O 28041408 1ST "JOse L. LOPl:Z ARANGURE:N"
D

FUENlASRADA '"
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ecoICO" _ OEIfOMI ....C·tOll ,,',' LocALIDAD
~,;",'

f. ¡ '; )f

<,:.,{ ;..~;; ',(, li' ,,~_.~:;¡/~-:~':,:;:;~ T;~:. :~ • o',

"
, .

LI I . DO 2S0Z085S': 'lIir-e.wartW.' MeAÁEU tial'" ,:,,-AIO

280_! .'~"~~'T.li..•~Ú~", ~AID
. ,

'1;' ,~'i DO ." 1lS02f)909 'lU,-llAllL'_U CATClf.Ic;A"
L DO 28020934:'- lIT .tÁRO~ tliMIIOS-, MADIID

.~~:~ "iT~ ISfOlo-, . JCADllD
'280~')' iar"lMPllATJ:l% M. H.AlJSlI:l"'~ MADIIO
. 2802096" '. ~1T'fICAU)EItON OlLA WCA- . MADIID

I
21021550',:: JBT"GARCI~ MOltÁT~ MADR.ID,

. 28021542 -'," 'IT IICIAJt CAPlTAN'!i MADRID,L
Z802582ÍJ',' 'll::"'1-L1PE n": MADRID
aaow.a·· ¡IT .VDA~ DI ..o- MADIID
280214J1 lIT "'HA1t14MQ .lOSE" Ulto.- .",' MADRID

c~. L DO I 2!02S441. UT ",RANC1SCO DI tRiA" I .,' MADRID
L ,1 DO 28028453 ~8T liLA "STAELU- MADRID

2802lS445-lIT'''IAN.lUAN lAÍnuTA- ' , A .. MADIUD
2lS02S477 / . il' TeT1JAJf"vAl.DIACEDWS~' ,. \!I'~ MADRID

LI ,DO I 2102116n; lIT ...AN1RO DE MAllfU'l MÁDUD
28030137 11' -FOIM'" MADRID
28030149 JI' ·CIUDAD DE LOS POETAP :, MADRID

" :;
280$0150, I'~ itRAMON f CAJAl.- MADRID
28030162 liT IIMIGUEL,q,IL-UlES" * .wuuo
28030174 11' -CELESTIIfQ HUnr MAOAJD
28030186 liT "'ÓAMASO ALONSOII , MADRID
2803Q575 tlT' "AJt:1;uR0 SOlfA" I4AOIID,
280'0927 1S1' ..l.AS DE 'OfERQ'I 141.01110
2","0939 IBT"SAlil MATEO- MADRID

L' I DO I 2","01>40 lIT -MIGUEl. SERVE"" MADRID
21D3D1>S2 liT "HAitIANA PINEDA· (ta. MAORID

J 28033539 , 18T. -ALAME1lADI! QSUICA" í MAOltlO
2803354Q liT -PRIIICIPE: FELIPe", HAORID
210344<1 IIY-SAN ISIDORO ~E UVil;LA·· MADRIO
Z8Ol5330 liT -JIJAÑ DEVILLANlJEV"- NAORJD
28037016" IBT. -CIUDAD DE LOS ANG!L!S" MADRID.
21S017U25 lB! HORT"IoW"UVA MADRID

"21037031 I8T -ANTONIO DOMJ.MCUEZ ORTlZ" MADRID
28037U41/ lIT VICAl.VAIO MADRID
28038J55 ; liT "'IRAStEARA", MADRID
2803llIDl IBT "MARIA DE IQ.tNA· MADRID
2ID3Sá11 liT -ANTONIO MACMAOQ't NAOltlD
2S0388U II~ "ISAAC Nf\lTQttlI . MADRID
28019840 liT 1lllMAR000S.0l! '$UANztS" MADRID
24019852 liT .PtREZ CALDOS" MADRID
Z803ge76 Ilr "SALVADOR DALlII MAORID

L I 28039S88 liT NO. Z DI IIORTALUA MADRID
28040741 IlTtrWlftALD! MADItID

L . 1 DO I 28040751 laT. "Vll.LA DE VALl.ECASII MADRID
28041431 lif -JUANA DE CASTlLLAII MAII'1O
28042656 IBT"SANTA E\lG(NIA· .. MADRID

L I 2S0'S2:5b1 1ST -LEONAAlXl DA vurcl" MAJAOAHONDA
28031'9;3 liT NO. 2: DE MAJADAHONOA KAJAOAHONDA
2lW420n IBT ItMAJAOAHONOA N 311 KAJADAltOMOA

,\ .

Loci~I"AD

, MilLAlRADA
• '- FUE.,LA8RADA

f\$MLAIWA
GAI.APAGAR
G!TAFE
CETAFE

CnAfe:
. GETAFE

GETAFE
GETAFE
GEUF!

GETAFE '
'GETAF'
GETA,.
GUAOAAItAMA

UGANES "
LEGANn

'. LEGANES
LElOAHES
l.eGANl!S
LEGAN!S

LEGANES
UGAN&$
LEGAN!S

LEGAN!S
lEGUES

IoEGANES
UGANE$
MADIUD

MADRID
MAJ)~ID

MADAID

MÁDRID

MADIlIO
MADRID

MADlttO
HADA ID .

·MADRID

MADRID
MADRID
MADRID
MADRID

HADAIO

MADRID

~DRID

MADRID

MADRID

MADRID
, MADRID

HAORtD

MADRID

f

, ,
CfxlloO;D¡"""I~.\cíOM .

_\j.~" ..,'~

..•.. >; :::..';~::~;%~.. ,,;~;••.
..•.• ..•.. zeo4taWI lit .MIÍ\.AÍ.... "'0

'*'zoSr·;;~IU'~·~WA""· .~.
••. iIlÍlWlf'!! '"h. f Ilf ...........0••
.:'-~280426atf:~, '181:01 \iAuPAW
. ' "1SOO3201";:;' llt.- "MATEMTtCt)' ....la ADÁH-
· 't80292S1 ! U'.SILVElll) UNtA
'za03s3i9;;, 18T "fWIU!1. W\A·'
:2803I2tS-'t 11'"liNO. 4 DI 'CETAn
2803m1:'~ lit "I.Al:lUHA· DE JOAUIl
2804tl696'-~:: lit liNO. ti DE GETAFEII
2804G70f~,. Uf,"NO;? DE GITA"-

· 28041'1t:~: liT IIlfO~."OI! CETA'E
28042061~' 18T ·cat""1! •. 9
2804USt ,i .IT -If 10 01 GElAFE
280'0714> 111' -GUADARRAMA

leoa3SU t raT -JOSa DE CHUtAlGU!RAIl
, aaooJ9OO' - liT "MARlA ZAMBItANQtI

·zao284ti4~; IBT· tlIUTAAQUE"
" 28032'71 liT -ARQUITECTO PERIDrs-

Z803'T004t-: 18l -ENRIQUE TU'RNO GALYANII.;

28018291- II'-SALVADOR OALI-
28038872:' •. lIT "LA FORTUNA"
2:8039U9 lIT -NO. '8 DE LEGAN!S
28040726' -. 18T ItJuAlt DI ..... IItEN""
28040138'~ IBt"HO. 10 DE L!GANUll
280414Z1 laT IILEGAN~S XI"

ZStK202"\ 1I'-t,.EGAN!S N 1211

hlKZ036 18T IIl.EGANES JI 1311

280040$9 tBT ''''CEAYANTEr
2801~ ,iBT'IISAJ1TA TERESA De. JlSUSII

Z80183~ 11' BARRiO WTAMAACA.
28015381 lit, "OflTECA T GASSET"

, 2801843'; 1eT.· IIEMILIO ·CAiTeLA1".

28018460 liT ""RCIPRUTE De "lTA"
28D184n i ."UT'"S. caltrOlA!. DE LOS ANGElES
28018901~ lar '·.JOAQulN MINAIl

;2:M18940'é Illj:ttEHILIA PARDO BAZAMIl
280192S7' lIT "QUEVEDo" •
28019464 I8T "frRSO DE MoUNA"
28019859 IBt' "LOPE oe: VEGAII
28020119' liT -rae:coIllO MARA\Off"

· 28020201 UT JARAIO /SlMANCAS

28020'4J lit IlCOMO! DE OA:W" I

28C205S7 IU "Wt.OS 111"
U020S69 lar "GABRU!LA MISTAALII
28020582 18T llGOMEZ MORENO"
280Z!J6a4 JST -REY PASTPRll

28020691, rai "GARCIA MOllEwTe"

28020715 IBT 1'0.,1 BARRIO OlI:CA.SITAS
28020739 18T "::IJQ-4AltAYII

... 28020806 IBT "WTRA. SRA. DE l.A ALMUOENA"

",'

••

;0.','

,.-" ....
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"Ne e,

NC ?
NC w
Me 8

'0.

DO

'0

.0

'0
.0

I .', DO

'B

•
•
'B

•

••

•

•••,

,
'B

•

,
•

~B

'B

, ' J,.OeAUOAO

BlIlLAS
,OOCA
MURCIA
l4URe,-,

........
AGlJILAS

'\ ~ALeAltTAI U.LA

';':~At.MAMA DE tutCIA

4:ALQUERUS
_l. 'i"'ARCHENA

~; CAUSPARRA

~'.>CAItA\tACA DE LA CRUZ
l¡ . H,CAATAGENA; ,
t .,~ tAtTAGENA' '.

~.' CAlTAGENA

CART"'GE:NA

'CI!NEGIN

CEUTI

CIElA
fUENTE' ALAMa

>Jl.ItILt.A'
.~ I ",' t.OItCA

, , '! ""ZARRON '\;
:MQLIIfA OE, UGURA

, :MORAT"'LLA
MULA

:MuRCI'"
MUR,CIA,

lCJRCIA

.. ! I«JRCI...

flUENff·1tlClifO$
'PUER:rO-LlJfBRERAS

SAN J"'VIER
SAN PEORO DEL PINATAR

s...NrOMER...

TORRE -PACltECO

~DTANA

UHIOM (LA)

YECLA

;-'.' ''',~':'

~, M'tT9"\.lJUIRE....S
',: 1M 'JAVIER

SAIfT(JIE'RA

,'j,·,TOItReS DE C:OTIL\.AS(US)
TOrtRE-PACHECO

TOT.....

UIUOM (LA)

YECU

1 , ..../'p,

,;.;.,,:' OElIOHU'ACION
e',}~1 '.

'':i;;'

"" IlílSTlTUTOS DE EDutACIOIf SECUNDARIA
30011367 ES 8Ul~S

30011855 ES LORCA

30011543 ES MURCIA-LA Al.BERCA
30011879 ES MURCI .... OISTlttTO NORTE

ttDrco
\I.,~,

00

Do

DO

.k':

•

•

•

"
.,

¡"'-'

' ..1,

"";" '''t:-;

UIW!.Klll Ol!_
.,lORuLAGUIIA

;'.•. ' ,:0"

",~'•.:'..:' ,

_.ONO~

·I.OCALIDAD

....1l\lI
AC:¡UJUS

ALtAtlr....t9.(
ALIW4A DI! MUltCI'"
...tCMENA
IEN1AJAN

CALASPARRA
CAAA,VACA De LA.CRUZ-

CARTAGENA

,CARTAGENA
CARTAGEIfA

CARIAGEIIA

, CAAT"'GENA

ce:KEGIN
tEUTI
CIEZA
J~fLLA

LOOCA

'''''CA
'''''CA
MAZARROtf
MOlINA DE SEllJItA

IIJ'A
HURer...

MURCIA

I«JRelA

MURCtA
MURCIA
MURCIA

HURelA

HURCI ...

!«JRCIA

PAlMAR (EL)

. touENÁJt VIEJO
. ";:FWII'LABItAOA"",

FUE"WUDA

PINTO "
,SAN ~8ASTlAx-'OE LOS lEn. ,

,
e";;

.<' .

i:-'"":'; ~~""'lfiOll.N .,.

~:':."""",','f,t-,:~

,'L~p~!: <,,~,;:~t;;,,:: ;.~'\} .
:y' ","I"UMOt O.l'MCMILUlATO' .
~:-ic~-:.i,29OOIO:J6 "r,.NERAI. ALAMAN" CMO

~;~~~~u ,~:: :;:;;',~.~I ü' ,.: "¡" ','

) ·i,\J~'fJTUt9S1De,4AC"lLLEIATQ

".. :'_!.lJI.óla~ 1lAA~1~' ....m.,
. ' 3000QS16-:': JIT"au, CAlLOS 111'"

30000471. .lfT, ~'~.lSCO SALZJLLO"
,'~ ~. ~IT~Al.~E OE LElv.....

.~766;' tlT "VltEMTE "EIHIfA"
;,30010u0 .:,' :.~BT' 801~JAH
. ~1~SJ" • .lIT -EMILIO 'EIt!Zpr\e:R~1I

30001291.."" 'IBT''-$A,N "VAN DE U CRUZ·
,;lOOO1746 lIT .~JSAAC: PEUL-

30001758 '! nT~,.,u.-e:Iile:Z DE LA _sp.ADA

'300086$0 ;- liT -.lUAN UIASTI'" El,CAHO" •
'30010152 . 18T. -$.Ull UlDORO" '

(JOO1117~ ; ulr lO'" S DE. CART"'GENAII

:sooo~ liT tM:GA DEL ARGOS"
3OO1168S ,IBT -"'PE CEUTI-

30002.763 'IIT CIEZA
~320Z '. JlT, :!',uzoatSPQ LOlANQ

tlOOO344S • ;,J8T .~IRAHC1SCO ,lOS .Gl NERII

3000$457 ~18T ~JOSE IBA.\eZ MARTIN"
)0011697 liT -LORCA JI. 3-,
30010942 111' MAWltON '

30004322 '·1 IT HlX.1 NA DE st;GURA
30004664 IBT ~TECA, 1 RUBIO"
300061$1 liT ·ALfONSO X EL SAlIO"

30006161 liT -FLORIDAlLANCA-

30006173. "IBT "SMVEDRA fAJAItOO·

30006185 liT "IN'AHTE OOH JUAN MANUEL-

30008352. IIIT "El CARMEN"
30008686 IBl'''LICENCIADO ,eo. CA.SCALES"
30010577 IBT -JOSE PLANES-

30010966 1ST IOMAR1ANO IAQUERQ COYANES"

30011Da IBT ,,"IOOEL ESPINOSA"

30006392 IBT "MARQUES DE LOS VUEZ"

.. "

l.

,';' ,,~-, ':', <:,.:
~~;;i';MA-#j;iitiw'i¡W~-"","'" "'~',. ":'.' ,..
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DO

DO

DO

DO

..

..

lB

LO

l

LB

l

L

lB

LO

l

l

~LIOAo

ALFO: De LLOUDO..........
CA8fZQ111 DE LA SAL
"......
CA$Tl\eoA

CAsm'"IAtD IMES
GUARlIIIZ0

HEIlAS
LAaEoo
MEOIO~c1.cEYO

RElllOSA
SANTAll)ER

$AlITAHOER
SANTANDER

SlIfTO\A

TORRELAVEGA
.TORRELAVEGA

TORREL~GA-YIERMOLE$,

,
AuILlERO (n)

o.lIZON De LA SAL
(:ASTA\EDA'"
CASTacNJRDIAllS
COUNDRES

" eoRIW.E~ DE ~LMl (lOS)
UREDO
llJUEDAS
,POTES,

.111lOSA
lAM ,VlaIlTe: DE LA IAItQUEW

''''T,\IIDER
$AHTANOER

~NTAMOEl

:SANTAMOER

$ANTAMOER
SANTANDER

.W'TANO~1t

'JAlIITO\A
SANTO\l

, TOA:RELAVEGA

TORRELlVEGA
TOltIl:ELAV!GA

.,

"

D;¡II(J(I~ACIOI;f

sfp ..l~ÓZ DE LLOrtfbOil;
lFP' - ..ose: DEL tAMPO-
1" -fciRÁMONTAWOS"
I f" DE CAMARGO
SfP DECASTA1EOA
IfP ~lt JÓ'SE'ZAPATEltQ IKlHtlllGUEZ"

lfP 1I1f'taA.SRA.DE \.OS ItEMEilros-
1Fp· DE ME'US

I fP -MNTE fltESWEOO"
IFP "..ICAlDO 8ERMAROO"
IFP De: RE1NOSA

, I pf~De SANTAHOER

IFP "CANTlBRI"-

rFP ..f:l ALlsAL-

I FP DE SAHTO\l

IfP "'MIGUEL HERRERO PEREDAII
I fP -EL ZAPATON"

IFP DE TOllREL,AVEGA-V1ERNOLES
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• . lunru:oso~' ~~ú'PAfa,~, y

~13HS lBf IL AStILIIRO
390il1lfO .1' ~AU.E on SAJA.-' ; 1}-;

3900'691 liT ,"SANTA. CRUZ-.. .. ."
39001895 UT. "'TAULfO ARGENTA·

"90135.75. , liT Ji! 'cqL1NlJRES :.,;.::.-c,.
3900zSot.· 18T .~.oIt'VII.'·CIRae CANO"">'
39003429 IBT,-':U"AROU'O·DE- EItAt..'NfE-
3901.1Ó1n liT CAMARGO. ~,/' ¡ 4
39005062. 18T -.JESUSl)E MONASTERIO'"
39005359 181 ·tii'aA~ SRA. 'oe 'lDtrncuIOS"
S9013393 ,laT' DE sA.NVJcem DE' LA, ~R"
39008041· lar-JOSE*iIA PEREPA-"
390080S1 1IJ1 "SAUTA CLARA-"

390Q8063 ',' 18T ''lARItIO VILLAJ\lNCO-
39OO8G75 IBT !'LA AUERICU-
39008154 "lST lIHQ,. 3 BAltAIO'E~" :;:'

39011396',lBT-LEONAROO TQllRES~ ,,::'. ~l
3901309Sc '. 1ST ¡-LAS Ll,.AMS" '! l:

.'39008531 "lIT' MfWtQUES De MAN%ANEDO" .,
39m)8S43!.: 1Bt-vlRGE.M DEL PUERTO-
39009456,' IITllleSAY""
39009~ IBT "MARQUES; DE SANTlLLANÁ·\
39013111 18T"II~ReILASO tI!."-' VEGA-

,·a:.,;"

•• CANTAsRI""
~ '¡;",

· 39012029
;39012935

39011441

390'lm
390121~ ;
39001901
39000611
39003983
390117DD
3901224$
39005402
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390113Zl
39013101
39012081
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39012649

39013587
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PE\ARANOA DE SR~tE>'
SAI.AM....CA

SAlAMANCA

S"LWM'CA
~WANCA

SALAMANCA
SA1.AMANcA'

SALAMANCA

SANTA ~RTA DE" TOtU4E:s

VIn lp'J Itao

ALIA.OE T~~S

"'...
CU'()AO~ROORrGO

fUfNTE DE $AH ESTIlAN
GlJIJUELO
I,lIIAaES DE Rro,RtO

PE\ARANOA DE SRACAAONTE
SALAMANCA

SALAMANCA
SAllMAlfeA

SALAMANCA
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.......L.U DE CAMPOIl....... ,
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SALDA",
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, 1.000UOAl)

·1MSTtTUT~ DE IACHILLEUTO
3800lQ41 1ST "$AH 1tERHEtiEGILDO" !XI

~J~~~l~i'~,:"
~. - "~;';~lfIIltuYO$i.O'l'~DRMACtQM PROFESIONAl.

.~ J;P ~$tlLU' LEDIf".
JIOOltS4 .•.. 1" DI ........
J4O!I,~, 'I'F DI¡ Po\UNC.IA .

J4OO,I9dl, 1" -V!áGC~ De: l,A cÁLLE"
"14Ql:JIJ1Z. " 1" ,~U'O OE,LA,MIItANO""
;,~~1al:~,lfP.Dr¡: sÁLDA\A ~-_'.,

;-.tI' 14003105 c_" IfP DE VENTA DE "\OS
',(1 _,/! •• " ..
,··..,'~-P.~~ ,~.,.
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.'" SAl.NWICA

1.STIMOS DE-IACMILLEA:ATO

370001"91 'IT ~GI.AK OUOUE DE A\.8""
J1OD1OZa 'IT·1AHf)N Ol.l.iROS GtEGORlO'*
31'OOml .' lIT :·'UY OIEoo lADEO GLEZ'"

37003'41 ~ 1ST "VtA, DE LA PLATA"
J700Ut98 :'18T "GERMAN SANC"EZ RutPIR!Z"
37005851,';' ¡Sr" "'R'" LUIS DE LEaN"
37005&61," lIT "l.UCIA DEMEtlRANQ"
'$'1l)O~a1l __ ln.:"iORRE$:·V·IÚ.AR~L·

370060,14 ; lit ·~tio_MER,NANOEZ" .
~10~·. IIT~'FERMA~ 'DE ROJfS,", .~.
37'008904'" liT -VAcJJAoA DE 'LA Pl.lMA"~
3700ri71 .II("SALWNCAN''''¡ . f.,

31009283 - 11., "DE SANTA MARTA DE TORHES"

)700~ .ér "RAMOS OE\. MAMZANO" ' , ,

.. ¡NSTlMOS DE F~CICW PROfESIOtCAL

370002~ IIP ~;AMC"e~ ltOJ~S·

· ~7001~1 ,.. DI, , ,"; ..
· 3700219! ~FP CIL,QA,D,.ROORIGO

370082:05 SFP DE 'LA FUENTE DE SAl ESTEBAN.

37008448 I'P'OI.GUIJuELO
3T00a837. "p DE LI....es DE .IOFlUO

· 37008436 . IfP DE PE\AlWlDA DE 'R.ACAMONTE
31005939 IjlIF "CAReIA BERltALT-
'3~;02 l1P,'"tWtTlNEi URIBAARI"
37008211 IFP *ROOItI~Z FABRES"
37009131 ~"UP-MQ.·' DE SM.AMANC."

,.:,,-;:: "'''',;: ,\¡"

;,.; ;l"'l1'!'Nf'O$Oe:. ~ILLI"fO" '
"09~ ,- llr ~~IlT~e" OC)
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"",- SECOYIA 1- TEUL

I~* INSTITUTOS OE BACHILLERATO * IMSTlTUTOS DE BACHILLERATO

44000295 I BT IOCAlDENAL RAM· AlCA\lZ
40000550 IBT CANTALE.lO WTAlEJO L 44004033 18T ·PAlLO SERRANO- ANDORRA
'OOO4n5 18T DE CARBONERO El MAYQlt CARBONEiO EL MAYOR 44004045. laT ·VALLE OEL JILoCA· CALAMOCHA
40000835 JST "FlW/eISCQ FRANCO" COCA 44003Z35 IBT ".,lOSE JBA\El MAIlIN· TERUEL

· 40000951 liT "MA.RQ\JES DE LOZOYAIO CUELLAR 44003,41 lIT "FRANCES DE ARANDA" TERUEL.
40004521 I BT "MAR lA ZAHIRANO" ESPINAR (EL)
40004750 !BT SANTA HAllA LA REAL De ,NEEvA SANTA MARIA L.A REAL DE NIEVA • INSTITUTOS DE FOAHACION PROFESIONAL
40003642 18T ·ANDRES LAGUNA" SEGOVIA 44004100 IFP De ALCA\ll ALtA\l! LO
40003654 liT "MARIANO QUINTAIULl.A" SEGOYIA 44000490 HP "AMADOR PIZARRO MOII:ENO" ANOORRA
40003708 IBT "feo. GINER DE L.OS RIOS" SEGOVIA 44004219 SFP. DE NIJAR Nt .,lAR L

44004264 SrP DE MONREAL. DEL CAMPO HONREAL DeL CAl'lPO L· INSTITUTOS DE FaRMACia" PROFESIONAL
44003211 IFP "SANTA EI4ERENCIANA" TERUeL LO

44003221 IPF DE TERUEL TERUEL LO40004567 IFP "SIERRA OE AYLLOH" AYLLOH L DO
44004550 tF? DE UTRIL.LAS UTRILLAS LB I DO40004439 SF"P DE CANTALEJO CANTALEJO

VALDERR06RES LB I DO4(,.00(,.185 S,P DE VALDERROBRES
~40004257 1FP "DUOUE DE AlBUOUEROUe" ~UELLAR

o:40002169 IFP DE NAVA DE LA ASUNCION NAVA DE LA ASUNCION L DO
~.. TOLEDO n1;0003666 IPF DE SECOVIA SEGOVIA o

SEGOVU. LB I DO ¡¡-1;0003678 IFP "ANGEL DE ALCAZAR"
~

LB DO • INSTITUTOS DE BA.CHILLERATO400(14351 IFP "EZEQUIEL GONU,LEl" SECOIIIA.
;;;45005651 1ST BARCAS • BARGAS L Ne

45005665 laT fUENSALIOA FUENSAl(DA L He O-
;O'SEVILLA I 45004188 IBT "JUAN DE PADILLA" ILLESCAS ¡¡'

45001337 IBT "VAlDEHIERRO" HAORIOEJOS 3
1ST "LUIS HIDALCO" HOOA cr1HST IfUTOS DE BACH I LlERATO 45001702

~

~4100nJO taT "CARLOS liMA" CMD SEVILLA 45005495 IBT DE LOS NAVAL~ALES NAVAlMOIl:ALES (LOS) LB

I 45004685 IBT "ALONSO DE ERCILLA" OCAIA :¡;
-o,

4500~470 1ST "tNFA;NTE DOH FAORICUEIO QUINTANAR DE LA ORDEN
SORIA

45005355 ,IBT "L.A 5ISLA" SONsEe",
45003255 1ST "PADRE JUAN DE HAitiANA" TAL.AVEltA DE LA REtNA• INSTITUTOS DE BACHILLERATO 45004740 1ST "GABRIEL ALONSO DE HERRERA" TALAVERA DE LA REINA LO I DO

42003670 laT AGREDA AGREDA L I DO 45005461 1ST "NO. 3 DE TAL.AVERA De LA REINA TALAVEllA DE LA REINA
42003268 liT ALHAZAN ALHAZ,AN

450037'96 CEI "C.E.I. DE TOLEDO '(SCII)" TOLEDO
42000802 1ST "SANTA' CAfAl(HAOI SURGO DE OSMA (EL> LB 450DJa63 IIH "EL CRECO" TOLEDO
42003682 1ST COVAL.EOA COVALEDA L l DO 45004152 . tlT "ALFONSO X EL SABIO" TOLEDO
42002690 1ST IlANTONIO MACltADO" SORIA 45005240 lIT "SEFArtAJ)" TOlEDO
42002707 laT "CASTILLA" SORIA 45005562 1ST "TOlEDO N 4" TOLEDO

45004090 1ST "ALONSO DE COVARRUBIAS" tOfl:lt1JOS· INStITutoS DE FORMACION PROFESIONAL
45004Z:n 1ST "CiAReILA~O DE LA VEGA" VIL.LACA\AS

42003670 SFP DE AGREDA AGlI:EDA L
4,000134- SFP DE A!.MAZAN AL.HAZAIt · INSTITUTOS DE FOIl:MACIOH PROfESIONAL
42D00437 1rP DE ARCOS. DE JALON ARCOS DE JALOIt LB 45000714 I FP DE CQHSUEGRA CONSuEGRA
4?003J11 I FP "RIO lOSaS" 8U~GO DE aSMA (EL) L DO 45004703 IFP "M. COMEZ PINTAOOOl HORA
42003621 SFP DE COVALEDA COVAlEDA L 45005291 SrP DE LOS NAVALHORALES NAVALMORALES (lOS)
42002nO IPF DE Sell:lA SOR lA LB " 45004791 IFP "MIGUEL HERHANDEZ" OCA\A
42002744 lFP "VIRGEN DEL ESPINO" SOR lA L 45004n7 1FP "ALOHSO DE OROZCO" OROPESA

45004739 IfP "JUAN DE LUCENA" PUEBLA DE MONTALBAN (LA)

I~· INSTITUTOS DE EuUCACION SECUNOARIA l 45004867 lFP "ALONSO OUIJANO" aUINTANAR DE LA ORDEN
42003100 " SAN ESTEBAN DE GOSl.MAZ SAN ESTEBAN DE GORMAZ L He 4)003267 IPF "JUAN AH.reNto CASTRO" TAlAVEIlA DE LA REINA
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•• 'OIJICMINACIOff<;tlDIGIl

--""'

,•• ZiJtAGOU ,

'. 'I~STl~ DI ;~.l.l."ttArii ~,',
50000163 11'.ícoNoi 01 AlA'" ; ALA_
SÓ010533 18T: '*CABA\ÁS" "WIA 01 tKJ\ACOOlltA

50000a74. 'Bf -J\JAJII OE iJ.lIUZA- '''- BOIUA
S0001167 IIT ....lGUEl PRIMO DERIVE""" , CALATA'tUl
S0001349 ,18T·"JOAQU1. ~TAM' ,',~:;". . 9-I1\ENA
50001374 lIT, "Jose: MARIA AUIAREOA" "CASPE
51)001830 . 18r -RETES ~TOI.ICOS· EJEA DE LOS CABAL..EROS
'50004600 tlT -JESUS UIO" TARAZONA
5000!r70 'l8T TAUSTE TAlISTE
SDO~793 CEI'C..&.I.• 'ZAIACOZA ',,¡, t,ARACOU
50008174 laT,-MullEl SEItYETIl ZAlAGOZA

50008186 IBT "IAJ4ON PIWTEI.Ll" ZARAGOZA
50008198' IBT "GOYA" ZARAGOZA

50008277 18T "JE.ROffIMO MITA" ','" ZARAGOZA
S0OO8289 1BT -PEORO DE UJMA," ' ZARAGOZA
500084S9 lor "EL PORTILLO" ZARAGOZA
SOOO846O 18T IilUl. BU\UEL" ZARAGOZA
50008642 I8T -KAAIA _INER" ZARA~

50009166 tBT'-JOSE M.C'HUEL 8LEOJA- ZARAGOZA

SQOO917818T "PA8"0 GAltGALt.O" ZARAGOZA
50009211 18T "flUX DE A2AaA" ZARAGOZA'
50009348 18T IlAVEffPACE" ZARAGOZA
S00101:32 18t "Mrooel CATAlAM" ZARACOZA

S0010302 laT l(FRAHCISCO wwe. COYIAN" ZARACOZA,
S0010n7 laT "NO. 15 BARRIO ACTUR'" ZARAGOZA

S0010739 laT "NO. '16 BARRIO LA JOTA- WAGOZA
50010946 laT ION 17 De ZARAGOZA- , ZARAGOZA

50010958 laT "N 18 DE ZARAGOZA" ZARAGOZA

"', ZAMORA' "

;", '1:."i~C$':~'~i~~~1:':~,~~~~::.~":" ',:~
..•90004'a.!I'l~"""II.I't't<,. ....¡ 'Q."
149OO7164/'IIt~1I.A"WAlltI',·' ,""', i> ~1l.A DE IANAlRIA
! 49004576 ,'IIT-eAlDWI.'ARnO tAvtRA. :. ,",-:;: TOlO
~ 4900S994:'Ul"CLAl,l)rÓ,MoY~ ,.~,Y {t. ZAMORA

49006007,:', ¡ay,:'.ltIA OC MOl..u·:'''-' -(),/", :-1 ZAMORA
! 49006019L CEI"~· , .', ,~'} ZAMORA

:,4900615,'- laT'''MAE.ST,RO WDO'" ,,",,", • 'l' ZAMORA
',,>, • ,",:'S;, ",;.
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I '. . - " ~,"1,' •

· ~'9000J9t 1" ,~os SAUCE,. . ," ':i~',;;V",,~,.-'~4·'IItAYE.TI '. . .
i, 49006341 ,.Fp.-'PUI.... 01' SAlAlltIA \:~,,/}.':"" ;:i M_U DE, SANABRIA
; -49004,. ~·lIlp'''GDlillALEt AlLEHOI·:':~\·~;·,(;';'.'TORO
• "', ,. 'p'. .. ' ",-,!:,-- "*,
· 49C)()6q19 c:i!l "C.I.I. DE ZNIORAt"It)~, ,.~~' lAMOItA

., 49006020 , IP;,~ ZÁMOU , ,., ';,;- l %AMQRA
j ,," ',~ ' •

: .49006044 I",·~ AlDEHUfl.A~ , ' :;' ZAMORA

49006378" 't"'-u, v~- :1' ZNIClltA
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VAI.LADOLID

• IlfSTl,tUTOS oe FORHACIOtf PltOFESIQNAL,
4700'-'46 IF, DE IStAR

:: ::: :~C::~Ñ::~~OSECO
47001419' 1',1' "D!Z PElu;rRA"

47005875 IF'P DE PE\AFlEl.
'47004016' IFP DE TOROESlLLA$

47004704 IP' OE VAI.LAOOlIO
41004718 1FP "JUANOE HERRERA"
47004986 1'1' ·GAI,ILEO"
47095841 I fP· "RAJoIOM Y CAJAL"

47006545 IFP ·N._ 3 oe VALI.ADOlIO·

~,'
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•

1',.,.
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.)¡!i(C-"'¡¡id",r..w-tELO .....
·~~/0,4~909~;~_Pf'¡:,.~~~,T\lUtJANO"- '( ,:,

;'":rJ.!lOO5ZSZ::"\~' If':!'.IUAII OIPAD.t.l.A
¡ :t,;i·~:i.:450053tl.~~I'~ tifHIt,IQtJE N. AlCE-
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, ,',',,4~S38' '., 18T-SÁÍ/TQ TOMAS DE AaUtNa-

C", ,,:;~~1,.,: 11f"~~ ~"~~S~""
•~. lit MWr•• D' "MICO
41Óo1390','" laT' "~«ADM ~RLbs"
"~Wi7l,~'laT'.·AI.FOIISO vf"" ,

~;' 47006004,:: llr PE\AFIEL
47OO206Ó'.· laT -PIO DEL alo HORTE~"

~,. 4700212Z;> lar "JUANA l DE CASTlLl.A"
470070S7 lIT DE t\l)El.A OEDUERO
47'00458S' taT "EMILIO FERItARIlt
41tJO:4591" '¡¡IT ....e:~LOO CANO"

470046'~ 10T oilORR1LU

4t0ó4~1,3. ~ar:, "DELtC'1AsJI .1
41005851 Itl' "lA .ILL.A'"
"'1005863' 18T ttpr~A'It' DE U.RUlÚA~t
47TJOS981" 1al "NU\!% oe ARCE"

41OO61t:'. II~ "ANto.no TOVAR"
47006S33 Is1 "SADECQ'l
'7006673 I'sr -JUAND! MI" .
47006691 IIIT' "VEGA 'O·EI. PRADO"

4100'701' 1st UVALUOOLtO N'12'"
47001tl2t IBl !:VALLADOLiD N' tl'"
~70Q5322 Is1 "JORGE GJILI.EN"

",",""~:N»"
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.. CElITA

.. IN$TIlUTOS DE FORMACION PROFESIONAL

.. [NSTITUTOS DE fOUCAC¡ON SeCUNDARIA

50011008 E!j EPIlA
50010961 ES ¡LLUECA

.. INSTITUTOS oe BACItILLEAATO J
51000266 18T "NO. 1 DE CfUTA

51000298 lBr "SIETE COliNAS" '""""
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"p:;o
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deDepartamentoconcuentan

Significado de las siglas.

Centros de Convenio con el Ministerio de Dafensa.

Centros de nueva ,creación en el curso 1992/93.
Estos Centros se 'incorporarán al programa de
integración en el curso 1993/94.

Centros incorpora~os al Programa de Integración.

Centros que
Orientación.

Centros que implantan, además, el primer curso del
nuevo Bachillerato.

Centros que implantan de forma anticipada el pr1mer
curso del 2. ciclo de la Educaciót;\. Secundaria
Obliqatora.
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L NC

L NC

CMD"='

LB

LB
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LS

EPILA

ILLUECA

CALATAno

CA'"
OA>OCA

EJEA DE LOS CABALLeROS
FUENTES oe EBRO

TARAlONA

UTEBO'

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARAGOZA

ZARACoOZA

lUERA

LOCALIDAD

CElJTA

CfUTA

DENOMINACION

J" "EMILIO JIl4éNC>
JF' IlGUA,OALOPEIOI

I FP DE OAROCA

(FP "CINCO VILW"
1" "BEN.lAMIN JARNES"
1FP DE TAIlAZOHA

1fP "PEDIlO CERItADA"

CE1 "'C.E.I. DE ZARAGOZA (FPR)"
IP, ·VUtG!!:N DEL PILAR"

IP' "COItONA DE ARACONOI

IFP itRIO CALLECO"

1FP "PABLO SERRANO"

¡'P "NIRALSUENO"

IfP "lOS ENLACES"

lFi> "MIGUEL CATAlANII

IFP "SANTIAGO HERNANOU"

I FP "Y 1E"POS HOOE-RNOS"

JF' "úALLlCUH"

c""co

50001179
50009518
50010284
50009129
50009543

5000915'
50010041
50005793
50006414
5000a125
50009567
50010144
50010156
50010314

50010405
50010491
50010511
50009592

.. UISUTUTOS DE fOflMACIQN PROFESIONAL

51000304 JF' "ALMINA" NO. 1 DE ceuTA

51000331 tFP "NO. 2 DE efUTA"
CEUTA
CEUTA

LS 00

•• "ELlLLA

• INStiTUTOS DE BACHILLERATO

52000397 IBT "LEOPOlDO QUElPO"

52000415 IBT "ENRIOUf NIETO"
MELILLA

MELILLA

• INsUTUras DE FOfI:HAC}()H PROFESIOHAL

52000403 t FP DE MEL ILU HELILLA

""oce
o...,
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ANEXO 11

COOIGO

VER

ANEXO J DENOMINACION LOCALIDAD

AlEA AlEA

PSICOLOGIAI LENGUA CIENTlFlCA AlEA

INTEGRACIOH PEDAGOGIA e.SOCIAlES TECNOlOGICA PRACTICA

--------- ----=,--

•• AlBACElE

I.F.P. N 4

I.I.P.. "LEONARDO DA VINel-
',I.F.P. _IIESCL!LTOR JOSE LUIS ~CHEZA

1.1.P.• ~LA MANCHUELA-
rAJ>. -JUSTO "lllAN-

1
1
1

1
1

1

•
Si 1 1 1

SI 1 1 1
1 1 1
1 1 1
1 1 1

.-,'- _ .. ---

1 1

"
,. 1

.1 .1 '
, 1 \

1 1
:' 1 1

1 1

': 1
1 1
1 1

\ -; t' 1 '1
.·ST 1 1

•<$1 1 1. ..- ,. 1.,.' .o- ~-,

AlBACETE

ALBACETE
AlMANSA

CASAS IIA\EZ
e NELl.IN

.~ AVlLE'S

AVILES
e CAHOAS

• 'CAllGAS DE OHIS

'CASTRILLOH

GrJOH
,:GIJOII,

i.' 'llIJOH...
GltADO

" HIElES
NAVIA .

-IIllIE\A

" DVIEDD,
VEGAOEO

..:-..I.F~P... ·

I.F.P.

C.E.) .. -JOSE ANTONIO GtRON- _
í.s.. '~IJQN·ROCE$··

~J.f.P ... ,_-MATA JOVE.~

I ...F~'.·-aAMON;ARECESII ~

1.;1 .P,~

,·1 •••

I.I.P. -CAMILO ALCHSOVEGA"
I.F;P.'

U.P.

ASTURIAS

,J .P.I.P" -'·.JuAN" AN'rONIO SUAHCESa

I.I.P'
I~.,

"> _.

r;.

1
1

1
1

,.
1 ' .

1
1
T
\
1

te, J
1 ' 1
1. 1
\ 1
1 '1

.. 1 1
1 1

Si

~.- S.,

, SI

:BAOAJOZ
BAOAJOZ

,'CASTUERA

'HEIlOA

VILLAFRAllCA DÉ BARIOS

ZAfI"
: ZAFRA

"

: . ~

,

** BAOAJdZ

.1.P.f.P. tlSANJOSE',"

l ••• N 6 !

l.a;~L GeEHOYa
.l ••• N 3' ",l... "MELENDEZ VALOES'

~ J .8.~·SUAREZ fJGUEROAU

I.F.P. ·SIMO.CRlstO DEL ROSARIO.

.'

1
1
1
1

1
1
1
1
1

"

1
, 1

1
1
1
1
1
1
1

,~..;
, '1

1
1
1 '

1
, 1

1
1
1
1
1
1
1
1

1

1
1 ' '

1 ';.

1

._.:C. ~

, SI

.. ALAIOR

'-AATA
. "'í:lll1lAOELA

CIl-CAOELA

I.IZA ,
MAIlOH

. MAlIACOR

PALMA DE MAllORCA
PAl""-'OE ,MALLORCA

PALMA 1)E MALLORCA

PALMA DE MALLORCA
P...'lMA ~E'MALLORCA

PAlMA. DE' MALLORCA.

PALMA DE MALLORCA

STA ..,EUlÁLIA DEL 110'

** BALEARE~ ,

l •••

l.8. "l.LORENC GARtlAS J IONT-'

-1 ..8. ".lOSE M éuAoRADOIl

I.F.P. "SAJI'J\IAIl .OSCO"

J.,.p; -ISIDOR MACADICH
J.f.P. MpASCUAl CALBO tAlDES.
l.f.P. "NA CAMELIU"

1.'.f.P.
I.B. uRAMOH LLULLu'l.'.' ·JUNJ~EROSERRA.
l ••• N a
I.F.P. "VIRGEN DEL LLUCH'

F.F.P. N, 5
1.8... II$ON RUlLAN- -

I ••• ·SANTA EUlALIA DEL 110"
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AREA AREA
PSICOlOGJA/ LENGUA CIENTIFtCA AREA

¡NTEGRAClaN PEDAGOGIA' e.SOCIALES TECNOlOGICA PRACTICA

•• BURGOS
Seco f.P .. BElORAOQ-PRAOOlUENGO BElORADO SI
I.S. "COMUNEROS DE CASTIllA" BURGOS SI
I.F.P. liT l ERRA AlVARGQNZAlEZII QUINIANAR SIERRA SI
I.E.5. ROA DE DUERO

•• CACERES

I.F.P. "JAVIER GARCIA TEllEZ" CACERES 1
I.F.P. "VEGAS DEL ALAGON" CORtA SI 1
I.'.P. "ZURBARAN" NAVAlMORAl DE lA HATA 1
I.'.P. HV1RGEN DEL PUERTO" PlASENCIA Si 1

•• CANTASRIA
I.F.P. "JOSE DEL CAMPO" AMPUERD 1 1
I.S. COlINDRES SI 1 1
l.f.P. "RICARDO BERNARDO" MEDIO-CUDEYO 1 1
I.P.f.P .. SANTANDER SI 1 1
I.B. ·SANTA CLARA" SANTANDER 1 1
J.8. "LEONARDO TORRES QUEVEDO" SANTANDER SI 1 1
I.'.P. ~RRELAVEGA'VIERNOLES TORRELAVEGA-VIERNOLES 1 1

•• CEUTA
I.B. ·SIETE COlINAS,1 CEUTA
1.'.P. N 1 "ALKINA" CEUTA

•• CIUDAD REAL
I.S. N 2 ALCAZAR DE SAN JUAN SI 1
1.8. N 4 CIUOAD REAL SI 1
LB. MAlAGON 1
I.'.P. N PUERTOllANO 1.. CUENCA
I.'.P. ·SANJOSE" CUENCA 1
I.F.P. -SANTA RJTA" MOTA DEL CUERVO SI 1

•• GUADALAJARA
l~f.P. "SAN ISIORO" AZUQUECA DE HENARES SI 1
I.S. N 4 GUADAlAJARA .1

- 1.8. -MARTIN VAZOUEZ ARCE- . SIGUENZA SI

•• HUESCA

1.'.P. "BAJO CINCA" FRAGA

l.' .P -BAlTASAR CRACIAN" GRAUS
I.P.F.9. "SIERRA DE GUARA" HUESCA
I.S. TAMARITE DE LITERA

•• LA RIOJA
I.F.9. N Z lOGRO\O SI
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AREA AREA

PSICOlOGIAI LENGUA CIENTIFJCA AREA
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.... LEON

I.F.P. '

I.B.·08JS~O MERIDA"
I.P.F.P.

~8.' "JUAN OEl ENZIMA"

J .8. lIl(jRDO\O 1J"

I.F;P. N 2

1.8. N 7

'¿··I.P,F.P. '''VIRGEIt ,DÉ U EItCIItA"
_1.8. It 3 '

ASTQRG,A;

ASTOR.GA

LEON
LEON

LEON
, LEON

LEON

PONFERRADÁ

PONFERRADA

SI
SI

SI

SI

,,,,,,,,
/ .. 1

1

1

1

1
1
1

..l,
, -

1,,,,,,,
1

,

, -

,
1,
1,,,,
1
1

,,
1,,
i,

....;',,,
1,
J,,,,,,,,,

,
1,,,
1
1
h,',
1,

",,,,,,,,,
1

,
"

,,,,,,

,,,,,,,,

,,,,

SI

SI

SI

SI

SI
SI
SI '

SI
SI

SI

, SI
SI

I

'.,

ALCALA DE NENARES

ALCALA DE. NENARES
CDSLADA

CDSLADA
FUENLABRAOA

,FUENLABRADA

GAlAPAGAR
GETAFE
GETAFE

LEGANES
, LEGAItES

LEGANES
MADRID
MADRID

''!ADRlD

MADRID
MADRID
JIIOSTOlES

MOSTDlES
MOSTOl.ES
PINTO

SAN ,FERNANDO DE HENARES
TORREJON DE ARDD2

('

......,

•• MADRJ~

C.E·I·
'1.1. N 8'

'1;'.P.:"MIGUEL CATALAN"
1.8. N 5

,f.B. N 5
I.B. N,,7

I.B.

I.á. 'N 'O
I.B. N 9

I.B. "MAR'IA ZAMBRANO"

I.F.I'.,N 3

I.B. N,' '2
1.8. MGOMEZ MoRENO"
I.P.'..P.~PALC»tERAS·VALLECAS"

1.~.pt'iBAARIO .DEBILBAO" •

·'I.'.'.P."VIRGEN .DE LA PALCMA"

'.:'.:,",WrA ~NIA~
I.F.P~-~'EL~PE TRIGO"
I.F.p.N,4'

-'I.B. N '2
_• ' I.B. "vICENTE ALEIXAItDRE"

I.F.P.,

I.F.P. ,N 2

CAlRION DE lOS CllIIllES SI

- !'JRtJA
J... f-.P. "EL BOHIO"

".B. ~- >

I.F.P.'
'I.F.P.

t.F.P. "G.PEDROGARCIA AGUltERA"
I.F.P. "El PALMAR"

.1.8. *MIGUEL ESPINQSA"
•. , J.8. ~~AHBLA OENOGALlE"

. I.F.P. "~lTARRAGA.ESCRtBAHO"

CARUGENA
CEUlJ .

tlEZA

FUENTE .lLAMO

MO.RftTALLA

KJRCIA

HURCIA

_·PUERTO LUMBRERAS

SAN PEDRO DEL PIHATAR

SI

-SI

e _

,,,
l
t,,,,

,,,,,,,,,

.1,,,,,,,,
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INfEGRActON PEDAGOG1A e.SOCIAlES TECNOlOGtCA PRACTICA

t .F.P ~ GUARDO SI
f.F.P. "VIRGEN DE LA CALLE" PALENCIA

I.P.F.P. PALENCIA SI

•• SALAMANCA

J .P.f.P. IIF. GARelA BERNALT" SALAMANCA
f.F.P. N 3 SALAMANCA SI

•• SEGOVIA
J.F.P. "SIERRA DE AYllON" AYllON
I.F.P. NAVA DE LA ASUNCION
I.F.P. IIANGEl DEL 'ALCAZAR" SEGOVIA SI
I.F .P. "EZEQUIEL GON~AlEl" SEGOVIA

l. "•• SOlllA
I.B. AGREDA SI 1
I.F .P. "RJO LOBOS" BURGO DE aSMA 1
l .•. COVAlEDA SI 1
l.P.F.P. SeRIA 1 l-

••'__ TERUEL

I.F .P. UTRlllAS SI
See. r.p. VAlDERRQBRES SI

•• TOLEDO

I.S. "GABRIEL ALONSO HERRERA" TAlAVERA DE LA REINA sr .

•• VAllADOLID.' I.F.P. "TORRES QUEVEDO" LAGUNA DE OUERO
I.F.P. "GOHEZ PEREIRA" MED I NA DEL CAHP'O
LB. TUOELA DE DUERO SI
1.B. "EMILIO rERRARI" VALLADOLID

r .R. "NU\EZ DE ARCE" VAllADOlID

1.f.P4 "RAMON '( CAJAL" VAllADOLID
t.F.P. "GALILEO" VAlLADOLID SI

•• ZAHORA

l.f.P. "LOS SAUCES" RENAVENTE ·1
t.F .P. liLA ALDEHUELA" ZAMORA

•• ZARAGOZA

I.F .P. "CINCO VIllAS'· EJEA DE lOS CABALLEROS 1
I.F.P. "BENJAMIN JARNES" fUENTES DE EBRO 1
J.P.f.P. IICORONA DE ARAGONll ZARAGOZA 1
I.P.foP. ·'VIRGEN DEl PILAR" ZARAGOZA 1
f .8. "AVEHPACE" ZARAGOZA 1
C.E.I. ZARAGOZA 1
I.S .• 16-S LA JOTJ ZARAGOZA 1
1.B. N 18 ZARAGOZA 1
1484 N 17 ZARAGOZA SI 1
l.f.P. IlGALLICUH" ZUERA SI 1

Z



40812

ANExo·m-

......

Miércoles 18 diciembre 1991

...r..

U'C'!!D'D

BOE núm. 302

..........

/

Madrid (J..us MoI••tro)

Palencia

A1coJ:'cón

OYledo

a1jón

AVU"

Talolvera de la ;ltl::'r1&

SAn S&b.&stUn d. ~Q. ~.ye.

Ke<:lrid (Villaverde)

sorLa

Toledo

Laqan'..

Las Ro•••

..~ r.J:'ft&ndo d. Kana:•• 

Ale&l.'dea.nir••

........
AlcaAJ.z

KoI4:C'1.d (V.Id••ar:..)

M&dr14 (Sil" ISlas)

Klldrid (Ca:abllneh.l)

. ru.nlabracl.a

;~xncu

~el. OLic1.l da 1ll1cIaas

'hw.1a atLe1a1 4a %410."

,;¡':ft&DL

heGel.oticial de "toas.

'hc:-la otleta! liaI4i_.

~~ 0~t,~'",',,""':'
:'~ S
<'"~

bCUda Oflc101~ ~ 1'410".

Escuela Oti.cial da Idioú.

uoo~~ bcWtla Otlcial da t4iOa.aa

',lz;.j·(,·,;

......
"280:)4431 Zs~l. Otielal •• 1d.io__

nOU7U helleb otiqial •• lo1ioaaa

3:103991a .seu.la o:ic:í.at •• Icl.i~ •

nOn921 hcuda,oticial •• 1410111••

!.euala Oficial d. I4iOll.ls

...,',~~ \' -

,~

]700"67- hc\¡.la Ottelal do Idioa...

..........
19011141- - EIJCV.t.. Oticia! •• Idi3a&

.:JtOU"'. ~la oticial •• 141-.

.......
"OOO~5IO z.cud& Oficial do 1dlo...

.-"" .,:-;.<; '.' ".

::.,' '.

.aftftIM
bcUela Otical 4. Idious

cac:u.la Oticial 4. Id.iOlMs

...l'bcud. otical de- Uioa.as

~E• .;Uelaot.ii::b~ 4a Idlo&"

>,'nti'"l~'J:ac:u.1a.'otlclal"Uioaaa
.' . ~~. .

'~$ ~'"
' ..~ '" ',J;'Af

.' íuzKia
:s,'::' .;,'~ ~'. '

3400'334 .acvela OClel&l de 141oaa.

- -

JlQeR011ano.
-Uc:6&~~ 'de San 31:&11 ~

,,~-~~"

........
Aluna

ilaJ.1Ln

tacu.la Oticlal 4a tdloaa.

E~,~~la.~~~cl~ 4a 1diOllQ

.......
bcueb otlcial 4e. t4~.

1300470'

13919901

09008101,
09001561 ZSCU-la Oflc~l

....

1500J612

10007",1

1!J0007'" .

....IOA

2200'212 ZSCU.l. oticial 4.,Zd1oass

...........
'130041'34 Escuit.la Oflcla!~. "",.-c-'"."

110045" Escuela Oficial 4. Idi~.

~

19OOJ191' bcUela OficiAl" Idioau.. ,

0'005644

..........
0200"094 ~.l. OficLal da Il1J.oaa"

02004)4' l.cuela Oficial de Idiou.

020041'5 hcvel.. OCie.!..l d. Ic110ua

. E.cual.. Ot1e1&1 U t:lio-s

l.cual.oticial d. t~loaas

Jsc\lelA OficIal 'da t410us

hcUeh Oric,..1 da-liU.c:i_.

,-, """u.D»'OI "'''''''''''' "':':-"""'-"'''''''''''~:'''-'~~''''I'2iHt9Qr>;'. b<:ú.t.' OfiCial," 1410Us

,OCOO"71 .-cu-1& otlC-1&l",;d~':'·'.f<t.;-.~j~ . bcUe1a ÓticLill da 141"...

"006'7"J5 ~hcuala O:ici&1 4e:.I4J.~:.'.',~::, Urw;.,· , hcul& ottetal " Idiou.

015006102 ~. ')'t1C'iltl.~I~:~:.~~ __~.~~Ü.1~ '&aGv.l.-0f~Ctal da 1410...

OQOf1l4, .. bcu:.i. Oficial eh U1~.' -;' ......1l1.e.niMn.~ I&tlico zacualaOfic1al de 1410__

06919901 bcIH~. oficial _ '~~1a otL~.iA_~." ~.l~.4.

-070011'1

a'4Q17370 ~la Otlcial de

: 2"011503

),401,772;2

"UOO;aOtl

\-... U001.311
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t.cuela otici&l d. Idiomas

........
50009751 EsCla),a OUchl de I410__

50010740 Escuela Oti¡;l.l1l de 14ilnl4s

50010909 Eacu-l& Oticlal4e 141oa&a

SOOloS'U

47006655 ~$cu.la Oticial d. !d.io=as

1J012271 COns.rvatorio Prot.sional d. K~sic. Gijón

XZLlt.I.A l'u.a»I:U

..........
]700121;9 .......

ANEXO IV

.osa

coa... toCM.tOJ..D
Conservatorio tlement~l de Música Soria

'f!Hl~L

50010326 Censar,atarlo Superior de M~sica

Conservatorio Elemental de ~úsica Aleañiz,
ZARAGOZA

44004331

50010'922

Allll4nsa

.,.t:1A.10~

06006841 Cons.rvaeorio ElelD.ental de Música

02004252

<:>a...

ANEXO V

.."""" lUW.

lJOOn17 Alca~ar d.-S~~ ~uan

CAmpo d. Cripta"&

CiUdad Real
CODroo

Avi14Ese.de Artas Aplic~das y OO.AA.

Ese. de Ar~~s Ap~ieadas y CO ..\A

.......

0600H12

0500077~

070040))'5

070071<18

07001423 ~. de Acte. ApLicadas y OO.M

Monzón

Cah.horra

Conservatorio ?r~te~ion.l Musiea
Calle ,Aluni.1l

289000!'S

22CHJQ1.

Conservatorio ~t'(tsior'l.l MIl:Jic:t
Calle aaleare. (C01e710 Pe.-Ú¡

~)v~14Gó Z~c. ~~ A:~e. A~iic3d4S f ~_AA.

l;:~i¡~Z E~. d. Az~~~ ~l~c~4as y OC.AA.
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Bases generales

Requi~itós de los candidatos2.

ORDEN de 12 de diciembre de /991 por la que se convoca
procedimiento para la adquisición. mediante concurso de
meritos. de la condiáón de Catedrd/feas a.la que se refiere
la Ley Orgdnica JIJ990. de J de oclttbre, de Ordenación
General de/ Sistema Educativo.

30268

3." 'Solicitudes

3.1 Todos aqucllos Profesores que"reuniendo los requisitos estable
cidos en la base 2, deseen lomar'partcen el presente concurSo de meritas
deberán hacerlo cons!.aren inst~í3 que se ajustará al modelo que se
recoge: como anexo IV, que,seráfací1itilda gratuitamente en el Se.r:viC:,io

,hl Se~'corivocá-concursó.dc' méritos'-para-Ia adquisición de la
condidón de Catedrático"'cn los Cuerpos de Profesores de Enscñ'lOza
secundaria} Profesores.de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores- de
Artes Plásticas y Diseño.

': 1.2 Podrán adquirir la mencionaéa condición mediante la presente
c;ónvocntonael numera de Profesores que seguidam~nte se indica:
, , 'Protesores de' Enseñanza Sccundaria: 3.325.

Profesores de ~scuelas Oficiares de Idiomas: 145.
Profesóres ae'Ai1cs Plásticas y Diseño: 30. 1
·1.3 Al desa~Il~'deeste concurso de méritos le serán de aplicación i

lassiguientcs~ nt?rmas:
la Ley Org<in!!:'aJ/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del'

Sistema Educativo. . >

La Lcy'30/1984, de 2' de agosto, de Medidas para la Reforma de la
Función'Publica, modificada por la Le)', 23jl988, de 28 de julio.
- ,El ~cal Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el q\1e se regula la
movilidad. entre los Cuerpos dOCentes y la adquisición de ta condición
qe ,Otedrátíco. , , ' ,'.

En cuanto le sea de aplicación el Real Decretó 574/1991, de 22 de
abril, por el que se regl,lla transitoriamente el ingreso en los Cuerpos d¡;
funcionaríos Docentes, y cuantas normas se hayan dictado en desarrollo
de las disposiciones anteriores., as¡ como lo dispuesto' en la presente
convocatoria.

Para ser' admitidos al presente prQ1,,'Cdimiento los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos: r

2;f Pertenecer como Funcionarios de carrera a alguno de los
Cuerpos a los Que se refiere la base 1.2 de la presente convocatoria.

" 2.2- Mantener, por tanto.. todos los requisitos generales para ingreso
en la Función Püblica Docente. .

'2.3 No lener adquirida ya la condición de Catedrático.
2.4 Haber prestado servicios un mínimo de ocho años como

Funcionario de .carrera del correspondiente Cuerpo y especialidad
cdrflputados a la finalización del plazo de presentación de instancias.

2-.5 Tener destino en un CentroactualOlentc dependiente del
ámbito de .gesli,ón del Ministerio de Educación y Ciencia. En el caso de
ros' eXcedentes voluntarios; ,de los adscritos en' puestos de función
inspectora, ydc los' adscritos ,a plazas en el exterior o análogos, el
curirpli~to de este requisito se entenderá referido al último Centro de
destino. , ..

Asimismo, para aquellos funcionarios Que se encuentren en situación
de Comisión de Servicios se considerará c6mo Centro de destino el de
procedencia d~ntro del ámbito de gestión del Ministerio de Educación
y CienCia. , ' -

'2.6 Todos los requisitos dcberan mantenerse hasta la expedición de
las correspOndienles' credenciales. .

•

la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo,
Ley 1/1990. de 3 de octubre (LOGSE), señala, en su disposición
ijdlCional decimosexta. 3, los requisitos para adquirir la condición de:
Catedrático.

La disposición transitoria quinta de la misma Ley estabk'CC que•
cXd:pcionalmcntc, la primera convocatoria que se celebre para adquirir
dicha condición, se realizará por concurso de méritos entre los funciona
'rios docentes de los correspondientes Cuerpos que retinan los requisitos
generales estilblecidos en la disposición adicional decimosexta.

El desarrollo de las previsiones contenidas en esta Ley Orgánica se
lleva a cabo por el Real Decreto 575/1991, de 22 de abril, por el que se
regula la movilidad entre 106 Cuerpos docentes y la adquisición de la
condición' de Catedrático, que' en su capitulo cuarto establece los

,)': requisitos que deben 'rtunirse para adquirir tal condición. el carácter
personal de lam,isma;' el sistema ,.de acceso. los meritos que deben

,~,,""""'-+,YaJorarse-ydefuásronsideraciones-a las que estrictamente se ajusta la
prcscntcronvocatoria. ,<",' -

,:' Por'todo'eHo, este ,Ministerio ha dispuesto convocar procedimiento
pa'rrtla adquisiciói1~ mediante cóncurso de- mérilos, de la condición' de
Catedrático ~ acuerdo con· las siguientes' bases:

',,',',1", • 'L; "1"
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